
REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 1 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 2 
 

 

 
 

TABLA DE CONTENIDO 
 

PRIMERA PARTE 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1. De la revisión y ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial.  
ARTÍCULO 2. Definición del Plan de Ordenamiento Territorial. 
ARTÍCULO 3.Del modelo de ocupación territorial.  
 

SEGUNDA PARTE 
COMPONENTE GENERAL 

 
TÍTULO I 

PRINCIPIOS, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
 
ARTÍCULO 4.  Principios que orientan el Plan de Ordenamiento Territorial.   
ARTÍCULO 5.   De las políticas, objetivos y estrategias del ordenamiento territorial. 

 Política 1.  El medio natural como soporte y articulador del modelo territorial. 

 Política 2.  Hacer de Bello un territorio competitivo 

 Política 3.   Equilibrar el territorio 

 Política 4.  Desarrollo y ocupación del territorio planificado y estratégico 

 Política 5.   Vivienda digna y de alta calidad 

 Política 6.  Configurar un sistema democrático de espacio público  

 Política 7:  Configurar un Sistema Integral de Movilidad.   

 Política 8:  El patrimonio histórico y cultural como rasgo de identidad del Municipio.   

 Política 9:  Optimizar las dinámicas del suelo rural.   

 Política 10:  Facilitar la participación ciudadana.   

 Política 11:  La gestión municipal como motor del Plan.   
 
 

TÍTULO II. 
COMPONENTES ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO 

 
ARTÍCULO 6.  De los Componentes Estructurantes del Territorio 

 
 

CAPÍTULO I 
COMPONENTES ESTRUCTURANTES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 7.  De los Componentes Estructurantes del Sistema de Espacio Público  
 
 

SECCIÓN 1 
COMPONENTES NATURALES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 8.  Definición del soporte físico natural.   
ARTÍCULO 9.  De los criterios esenciales del soporte físico natural.  
ARTÍCULO 10.  De los componentes naturales del Sistema de Espacio Público.  
ARTÍCULO 11.  El río Aburrá como elemento estructurante natural del Sistema Hidrográfico.   
ARTÍCULO 12.  De la Red Hídrica del municipio de Bello.   
ARTÍCULO 13.  Del Inventario de quebradas.   
ARTÍCULO 14.  De la elaboración de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas.  
ARTÍCULO 15.   De las actividades de manejo del recurso hídrico.  



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 3 
 

ARTICULO 16.  De la zonificación ambiental del POMCA.   
 
ARTÍCULO 17.  De los retiros a corrientes de aguas.  
ARTÍCULO 18.  De la protección de las aguas subsuperficiales.  
ARTÍCULO 19.  De las condiciones de manejo para todas las áreas de retiro a corrientes y 
nacimientos y corredores ribereños de protección ambiental.  
ARTÍCULO 20.  De los retiros de protección a estructuras hidráulicas.  
ARTÍCULO 21.  Sobre el tratamiento de los retiros laterales a las corrientes de agua.   
ARTÍCULO 22.  De la adquisición de áreas para acueductos veredales y zonas de 
preservación del sistema hídrico del Municipio.   
ARTÍCULO 23.   De las zonas de recarga de aguas subterráneas y pozos artesianos.  
ARTÍCULO 24.  Del Sistema Orográfico. 
ARTÍCULO 25.  De los criterios y niveles para el manejo de los componentes naturales 
orográficos del sistema de espacio público.  
 

SECCIÓN 2 
COMPONENTES ARTIFICIALES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO  

 
ARTÍCULO 26.  De los Componentes Artificiales del Sistema de Espacio Público.   
ARTÍCULO 27.  Del Sistema de áreas articuladoras del espacio público en lo artificial.   
ARTÍCULO 28. Del Subsistema de Parques.  
ARTÍCULO 29.  De la Jerarquización y clasificación del subsistema de parques.  
ARTÍCULO 30.  Del Sistema de Movilidad.   
ARTÍCULO 31.  De los objetivos para el sistema de movilidad en el municipio de Bello.    
ARTÍCULO 32.   De las redes del sistema de movilidad.  
ARTÍCULO 33.  Del sistema de movilidad peatonal, movilidad reducida y no contaminante.  
ARTÍCULO 34.  De la Red de transporte.  
ARTÍCULO 35.  De la Clasificación de los Modos de Transporte.  
ARTÍCULO 36.  De la red vial.  
ARTÍCULO 37.  De la comunicación de orden nacional.  
ARTÍCULO 38.  De la comunicación ferroviaria.  
ARTÍCULO 39.  De la comunicación vial nacional.  
ARTÍCULO 40.  De la comunicación vial regional.  
ARTÍCULO 41.   De la interacción del Sistema de Movilidad Metropolitano con el municipio 
de Bello.  
ARTÍCULO 42. De la comunicación vial urbano ï rural.  
ARTÍCULO 43.        Del Sistema de Centralidades.  
ARTÍCULO 44.   De la clasificación del Sistema de Centralidades 
ARTÍCULO 45.  De los criterios de manejo de las centralidades.  
ARTÍCULO 46.  Del Sistema de Equipamientos.   
ARTÍCULO 47.  Ámbitos territoriales para la prestación de los servicios.  
ARTÍCULO 48.  De la definición de los ámbitos territoriales para la prestación de los 
servicios. 
ARTÍCULO 49.  De la clasificación de los equipamientos.  
ARTÍCULO 50.  De los equipamientos de educación - ED.  
ARTÍCULO 51.  De los equipamientos de salud - SA.  
ARTÍCULO 52.  De los equipamientos deportivos ï recreativos - DR.  
ARTÍCULO 53.  De los equipamientos religiosos, Equipamientos comunitarios, y 
Equipamientos culturales - RC.  
ARTÍCULO 54.  De los equipamientos de bienestar social - BS.  
ARTÍCULO 55.  De los equipamientos de la seguridad ciudadana y defensa - SG.  
ARTÍCULO 56.  De los equipamientos de Justicia - JU.  
ARTÍCULO 57.  De los equipamientos de prevención y atención de desastres - PD. 
ARTÍCULO 58.  De los equipamientos para la prestación de servicios públicos domiciliarios - 
SP.  
ARTÍCULO 59.  De las tipologías según la naturaleza del equipamiento.  
ARTÍCULO 60.  De los criterios para la definición de estándares de dotación de 
equipamientos.  



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 4 
 

ARTÍCULO 61.   De los criterios para la localización de equipamientos urbanos básicos y 
singulares.  
ARTÍCULO 62.  De los criterios para la localización de equipamientos privados.  
ARTÍCULO 63.  De la localización de los Equipamientos Urbanos Básicos y Singulares. 
ARTÍCULO 64.   De los principios generales de localización de equipamientos de acuerdo a 
su categoría y escala.  
ARTÍCULO 65.  Del Sistema de Servicios Públicos.   
ARTÍCULO 66.  De la identificación de las cotas prestadoras de servicios públicos.  
ARTÍCULO 67.  De la identificación de la cobertura de la prestación de los servicios 
públicos. 
ARTÍCULO 68.   De los equipamientos para la prestación de servicios públicos domiciliarios 
ï SP.  
ARTÍCULO 69.  Del sistema de acueducto.  
ARTÍCULO 70.   Del plan general de expansión de acueducto.    
ARTÍCULO 71.  Del sistema de alcantarillado y de tratamiento de aguas residuales.  
ARTÍCULO 72.   De los proyectos prioritarios de saneamiento en el suelo urbano.   
ARTÍCULO 73.   De los proyectos prioritarios de saneamiento en el suelo rural 
ARTÍCULO 74.  Los sistemas de acueducto y alcantarillado asociados a los aspectos 
ambientales y de espacio público.  
ARTÍCULO 75.   Del sistema de energía eléctrica.  
ARTÍCULO 76.  Del subsistema de telecomunicaciones.   
ARTÍCULO 77.   De las canalizaciones para teléfonos, pararrayos, citófonos y antenas.   
ARTÍCULO 78.   De las antenas parabólicas.   
ARTÍCULO 79.   De la clasificación de las actividades de comunicaciones que requieren de 
reglamentación urbanística. 
ARTÍCULO 80.   De la Telefonía Fija y Móvil.  
ARTÍCULO 81.  De las actividades de telecomunicaciones y su relación con los usos del 
suelo.  
ARTÍCULO 82.  De la ubicación física de las infraestructuras de las actividades de 
telecomunicaciones.  
ARTÍCULO 83.  Del subsistema de gas combustible y domiciliario.   
ARTÍCULO 84.  Del sistema de equipamientos para la recolección, transporte, transferencia, 
tratamiento, manejo y disposición final de residuos sólidos.  
ARTÍCULO 85.  De los criterios esenciales, ambientales y de seguridad para el 
ordenamiento y ubicación de los servicios públicos.  
ARTÍCULO 86.  De las áreas de reserva y servidumbre, para proyectos de prestación de 
servicios públicos.  
ARTÍCULO 87.  De las especificaciones técnicas para la prestación de los servicios 
públicos.  
ARTÍCULO 88.  De los criterios técnicos para la ubicación de servicios públicos.  
 

CAPÍTULO II 
PATRIMONIO CULTURAL MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 89.  Del patrimonio cultural.  
ARTÍCULO 90.   De las categorías de los bienes de interés cultural.   
ARTÍCULO 91.  De la identificación y registro.   
ARTÍCULO 92.  De la declaratoria de bienes de interés cultural inmueble municipal.  
ARTÍCULO 93.   Del Comité Municipal de Patrimonio.   
ARTÍCULO 94.  De la acción de cumplimiento.   
ARTÍCULO 95.   Del manejo de las intervenciones sobre BIC.  
ARTÍCULO 96.   Del listado de bienes de interés cultural de la Nación. BIC-N en Bello.  
ARTÍCULO 97.  Del Inventario de Bienes de Interés cultural inmueble municipal. 
ARTÍCULO 98:  De la incorporación de los bienes de interés cultural inmueble municipal 
ubicados en el área rural del municipio.  
ARTÍCULO 99.   De la especial protección de los árboles patrimoniales.   
ARTÍCULO 100.   Del concepto de Patrimonio Arqueológico.   
ARTÍCULO 101.   Del hallazgo de bienes arqueológicos:   



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 5 
 

ARTÍCULO 102.   De las políticas de preservación del patrimonio.   
ARTÍCULO 103.   Del ámbito de la protección.   

CAPÍTULO III 
 

SISTEMA DEL TEJIDO RESIDENCIAL 
 
ARTÍCULO 104.  Del Sistema de tejido residencial.  
ARTÍCULO 105.  De los criterios para las viviendas.  
ARTÍCULO 106.  De la clasificación del sistema de tejido residencial.  
 

CAPÍTULO IV 
PROYECTOS Y TRATAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA EL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 107.  De los proyectos y tratamientos estratégicos para el Municipio.   
 

CAPÍTULO V.  
DE LA CLASIFICACION DEL SUELO 

 
ARTÍCULO 108.  De las clases de suelo.  

 
SECCIÓN I   

SUELO URBANO 
 
ARTÍCULO 109.   Del Suelo Urbano.  Definición.   
ARTÍCULO 110.   Del Perímetro Urbano.   
 

SECCIÓN II 
SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 

 
ARTÍCULO 111.   Del Suelo de Expansión Urbana.  
ARTÍCULO 112.   De la delimitación de los suelos de Expansión Urbana.  
 

SECCIÓN III 
SUELO RURAL 

 
ARTÍCULO 113.  Del Suelo Rural.  
ARTÍCULO 114.  De la delimitación de los suelos rurales.   

 
 
 

SECCIÓN IV 
 SUELO SUBURBANO 

 
ARTÍCULO 115.  Del Suelo Suburbano.  
ARTÍCULO 116.  De la delimitación de los suelos suburbanos.   
ARTÍCULO 117.  De los Centros Poblados Rurales.  
 

SECCIÓN V 
 SUELO DE PROTECCIÓN 

 
ARTÍCULO 118.   Del Suelo de Protección.   
ARTÍCULO 119.  De la delimitación de los suelos de protección.   
ARTÍCULO 120.  De otros suelos de protección.  
 

TERCERA PARTE 
COMPONENTE URBANO  

 
ARTÍCULO 121.  Del objetivo general del ordenamiento territorial urbano para Bello.  



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 6 
 

ARTÍCULO 122.  De los objetivos específicos del ordenamiento territorial urbano para Bello.  
ARTÍCULO 123.  De la estructura de la zona urbana.  
ARTÍCULO 124.  De los componentes de la estructura urbana.  

 
TITULO I 

COMPONENTES ESTRUCTURANTES DEL SUELO URBANO 
 

CAPÍTULO I 
SISTEMA ESTRUCTURANTE DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO 

 
ARTÍCULO 125.  Del sistema estructurante del espacio público urbano.   
 

SECCIÓN I 
COMPONENTES NATURALES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 126.  Del Sistema Orográfico.  Identificación y acciones.  
ARTÍCULO 127.  De las Áreas de Importancia Recreativa y Paisajística.  
ARTÍCULO 128.  De los parques lineales de quebrada.   
ARTÍCULO 129.   De los Parques Naturales.   
ARTÍCULO 130.   De los Miradores Panorámicos.   
ARTÍCULO 131.  Del Subsistema de zonas verdes públicas asociados al sistema artificial.  
 

SECCIÓN II 
AMENAZAS Y RIESGOS 

ARTÍCULO 132.   Del concepto de amenaza. 
ARTÍCULO 133.   De la evaluación de amenaza.  
ARTÍCULO 134.   De la clasificación de las amenazas  por tipo.   
ARTÍCULO 135.   De los niveles de amenaza. 
ARTÍCULO 136.   De la amenaza sísmica.   
ARTÍCULO 137.   De las áreas urbanas con amenazas por fenómenos de remoción en masa 
(deslizamiento).   
ARTÍCULO 138.  Amenazas por fenómenos de inundación que involucran desbordamiento de 
cauces naturales y empozamiento por deficiencia de drenaje en el suelo urbano.   
ARTÍCULO 139.  De las amenazas antrópicas que involucran fenómenos tecnológicos, 
incendios forestales y eventos masivos.   
ARTÍCULO 140.   Acciones frente a la amenaza tecnológica.   
ARTÍCULO 141.   Del concepto de vulnerabilidad.  
ARTÍCULO 142.  De la obligatoriedad de análisis de vulnerabilidad física de las obras.   
ARTÍCULO 143.    De la obligatoriedad del análisis de vulnerabilidad sísmica de las obras de 
equipamiento dotacional e institucional y la seguridad física y la funcionalidad para los 
desarrollos constructivos.   
ARTÍCULO 144.   Del concepto de riesgo 
ARTÍCULO 145.    Del concepto de las zonas de riesgo recuperable ó mitigable 
ARTÍCULO 146.   De las zonas de riesgo no recuperable ó no mitigable 
ARTÍCULO 147.  De las áreas de riesgo en la zona urbana. 
ARTÍCULO 148.  De la obligatoriedad del análisis de riesgos.   
ARTÍCULO 149.  Del manejo de las zonas de riesgo mitigable ó recuperable.  
ARTÍCULO 150.  Del manejo de las zonas de riesgo no recuperable.  
ARTÍCULO 151.  De la Gestión del Riesgo.  
ARTÍCULO 152.   De la seguridad en las actividades y áreas de riesgo tecnológico potencial.    
ARTÍCULO 153.  Del Seguimiento y Monitoreo de Amenazas y Riesgos.  
ARTÍCULO 154.  Del manejo de los asentamientos humanos en zonas de alto riesgo no 
mitigable.  
ARTÍCULO 155.  De las políticas para la reubicación de asentamientos humanos localizados 
en zonas de alto riesgo.  
ARTICULO 156:  De la aptitud geológica de uso del suelo en áreas urbanas y de expansión.   

 
 



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 7 
 

 
SECCIÓN III 

COMPONENTES ARTIFICIALES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 157.    De los componentes artificiales del sistema de espacio público. Concepto.  
ARTÍCULO 158.  Del sistema de  áreas articuladoras del  espacio público en lo artificial.   
ARTÍCULO 159.    De los Principios generales de manejo de los miradores panorámicos. 
ARTÍCULO 160.   De los principios generales de diseño de los miradores panorámicos. 
ARTÍCULO 161.   De las zonas receptoras de espacio público. 
ARTÍCULO 162.   Del inventario de zonas receptoras. 
ARTÍCULO 163.   Del sistema de Movilidad. 
ARTÍCULO 164.   De la clasificación del sistema vial en el municipio de Bello. 
ARTÍCULO 165.   Del concepto de las vías actuales en la zona urbana del municipio de Bello. 
ARTÍCULO 166.   De los retiros mínimos para antejardines. 
ARTÍCULO 167.  Del criterio general para la formulación de las secciones viales. 
ARTÍCULO 168.   De las características para la clasificación funcional de las vías para el 
territorio municipal. 
ARTÍCULO 169.   De la clasificación funcional de los elementos del sistema vial urbano. 
ARTÍCULO 170.  De los anillos viales del centro tradicional y representativo. 
ARTÍCULO 171.   De las intersecciones.   
ARTÍCULO 172.   De los gálibos o altura libre de puentes. 
ARTÍCULO 173.   De las Zonas de Estacionamiento Restringido (ZER). 
ARTÍCULO 174.    De la nomenclatura.   
ARTÍCULO 175.   Normas sobre señalización vial 
ARTÍCULO 176.  Centro Hist·rico ñChoza Marco Fidel Su§rezò.    
ARTÍCULO 177.   Movilidad peatonal 
ARTÍCULO 178.   Red de andenes.   
ARTÍCULO 179.   Red Caminera. 
ARTÍCULO 180.   Bulevares y Paseos 
ARTÍCULO 181.  Ejes estructurantes.  
ARTÍCULO 182.   De los proyectos de intervención en los ejes estructurantes urbanos. 
ARTÍCULO 183.    De los lineamientos para la intervención de los ejes viales urbanos 
existentes. 
ARTÍCULO 184.   De los lineamientos para la intervención de andenes en ejes viales. 
ARTÍCULO 185.    De los planes de movilidad vial y peatonal. 
ARTÌCULO 186.   Del sistema de centralidades. 
ARTÍCULO 187.   De las cesiones obligatorias para el sistema de espacio público y de 
equipamientos. 
ARTÍCULO 188.   TRANSITORIO.  Cesiones públicas obligatorias. 
ARTÍCULO 189.   De los criterios  de diseño urbano de las áreas de cesión destinadas a 
zonas  verdes deportivas y de equipamientos. 
ARTÍCULO 190.      Del sistema de equipamientos.  

ARTÍCULO 191.  De los Equipamientos Urbanos. 
ARTÍCULO 192.  De los recursos adicionales.  
 

CAPÍTULO II 
DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 

 
ARTÍCULO 193.  De la división político administrativa municipal.   
ARTÍCULO 194.  De la delimitación y composición de las comunas.   
ARTÍCULO 195.   De la actualización catastral y la división político administrativa urbana. 
ARTÍCULO 196.   De la función de los sectores o comunas.   
ARTÍCULO 197.   De los elementos constitutivos de un sector o comuna.  
ARTÍCULO 198.  De los elementos estructurantes de un sector o comuna.  
ARTÍCULO 199.  De los componentes del manejo de los sectores o comunas.  
ARTÍCULO 200.  Del equipamiento comunal.   
 

 



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 8 
 

 
TÍTULO II 

DE LAS NORMAS DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN EN GENERAL 
 

CAPÍTULO I 
TRATAMIENTOS EN EL SUELO URBANO 

 
ARTÍCULO 201.  Concepto general sobre los tratamientos.  
ARTÍCULO 202.  De los tipos de Tratamiento.  
ARTÍCULO 203.   Del Tratamiento de Desarrollo (D).   
ARTÍCULO 204.  Del Tratamiento de Renovación Urbana (RU).  
ARTÍCULO 205.  Del Tratamiento de Consolidación (CN).  
ARTÍCULO 206.  Del Tratamiento de Conservación (CV).  
ARTÍCULO 207.  Del Tratamiento de Mejoramiento Integral (MI).  
ARTÍCULO 208.  Del desarrollo urbano y de expansión urbana.  
ARTÍCULO 209.  De los objetivos y criterios para la ocupación del suelo y las intensidades de 
desarrollo físico urbano.  
ARTÍCULO 210.  De las condiciones de uso e intensidad.   
ARTÍCULO 211.  De los aprovechamientos específicos por zonas.  
ARTÍCULO 212.  De los aprovechamientos específicos según las Franjas de Intensidad de 
Desarrollo Físico.  
ARTÍCULO 213.  Sobre los Aprovechamientos y Obligaciones en la Franjas de Intensidades 
de Desarrollo Físico.  
ARTÍCULO 214.  De las condiciones para el desarrollo urbanístico y constructivo.  
ARTÍCULO 215.  De la Norma Básica.  
ARTÍCULO 216.  De los incentivos fiscales.  
ARTÍCULO 217.  De la regularización urbanística, legalización de barrios y titulación de 
predios.  

CAPÍTULO II 
 USOS DEL SUELO URBANO 

 
ARTÍCULO 218.  De la zonificación del suelo urbano.  
ARTÍCULO 219.  De las Categorías.  
 

SECCIÓN I 
ZONA RESIDENCIAL  (ZR)  

ARTÍCULO 220.  De la zona residencial.   
ARTÍCULO 221.  De la clasificación de las zonas residenciales.  
ARTÍCULO 222.  De la localización de las zonas residenciales.  

 
SECCIÓN II 

ZONAS DE COMERCIO Y SERVICIOS (ZCS) 
 

ARTÍCULO 223.  De las zonas de comercio y servicios.   
 

SECCIÓN III 
ZONAS INDUSTRIALES (ZI). 

 
ARTÍCULO 224.  De las zonas industriales.   

 
SECCIÓN IV 

ZONAS DOTACIONALES E INSTITUCIONALES (ZDI). 
 
ARTÍCULO 225.  De las zonas dotacionales e institucionales.   

 
 
 
 



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 9 
 

 
 
 

SECCIÓN V 
ZONAS DE ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS EN LA ZONA URBANA (ZAE). 

 
ARTÍCULO 226.  De las Zonas de Actividades Especializadas en la zona urbana (ZAE).  
ARTÍCULO 227.  Del énfasis de las Zonas de Actividades Especializadas.   
ARTÍCULO 228.  De la localización de las Zonas de Actividades Especializadas.  
ARTÍCULO 229.  De los criterios para la localización de actividades industriales y/o de comercio 
que tengan asociado a su funcionamiento riesgo tecnológico y/o químico.  
ARTÍCULO 230.  Del asentamiento de nuevas actividades de riesgo tecnológico potencial.  

 
 

CUARTA PARTE 
COMPONENTE RURAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 

 
ARTÍCULO 231.   Del objetivo general del ordenamiento territorial rural para Bello.   
ARTÍCULO 232.   De los objetivos específicos del ordenamiento territorial rural para Bello. 
ARTÍCULO 233.   De los criterios de manejo rural para Bello.   
 
 

 TÍTULO I 
COMPONENTES  ESTRUCTURANTES DEL SUELO RURAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS CONSTITUTIVOS ESTRUCTURANTES NATURALES 
 
ARTÍCULO 234.  De los constitutivos estructurantes naturales.    
ARTÍCULO 235.  Del Sistema Orográfico.   
ARTÍCULO 236.  De las principales elevaciones en la zona rural.   
ARTÍCULO 237.   Del manejo de los ecosistemas estratégicos como parte del sistema del 
espacio público natural rural.   

 
CAPÍTULO II 

AMENAZAS NATURALES EN EL SUELO RURAL 
 
ARTÍCULO 238:  De las áreas rurales sometidas a amenazas por deslizamiento.   
ARTICULO 239:  De las amenazas por eventos de inundación en el suelo rural. 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS CONSTITUTIVOS ESTRUCTURANTES ARTIFICIALES 
 

ARTÍCULO 240.  De la conformación de los constitutivos artificiales rurales.  
 

SECCIÓN I 
SISTEMA DE MOVILIDAD RURAL 

 
ARTÍCULO 241.  Del sistema de  movilidad y de transporte rural.   
ARTÍCULO 242.  De la Jerarquía de la red vial rural.  
ARTÍCULO 243.   De las secciones viales en el área rural. 
ARTÍCULO 244.  De la Red de transporte rural.  
ARTÍCULO 245.  De los Proyectos de conexión vial.   

SECCIÓN II 
SISTEMA DE CENTRALIDADES RURALES 

 
ARTÍCULO 246.   Del Sistema De Centralidades Rurales.  
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ARTÍCULO 247.   De las condiciones para la localización de la actividad residencial en 
Centros Poblados y los sectores suburbanos.  
ARTÍCULO 248.  Unidades de Planificación Rural.  
ARTÍCULO 249.   De el contenido de la Unidad de Planificación Rural.  
ARTÍCULO 250.  De la adopción de las Unidades de Planificación Rural.  
 

SECCIÓN III 
SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO RURAL 

 
ARTÍCULO 251.  Del Sistema De Espacio Público Rural.   
 

SECCIÓN IV 
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS RURALES 

 
ARTÍCULO 252.  De los ámbitos territoriales para la prestación de los servicios en los 
equipamientos.  
ARTÍCULO 253.  De la clasificación de los equipamientos.   
ARTÍCULO 254.  De los equipamientos para la prestación de servicios públicos  domiciliarios 
ï SP.   
ARTÍCULO 255.  De las tipologías según la naturaleza del equipamiento.   
ARTÍCULO 256.   De los criterios para la localización  de equipamientos rurales básicos y 
singulares.  

 
 

SECCIÓN V 
SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 257.  Del Subsistema de servicios públicos.   
ARTÍCULO 258.  De los Acueductos Rurales.  
ARTÍCULO 259.  Del Alcantarillado.   
ARTÍCULO 260.  De la red de telecomunicaciones rural.  
ARTÍCULO 261.  Del Sistema de Recolección, Transporte, Tratamiento, Manejo y Disposición 
Final de Residuos Sólidos Rurales (RSR).   
 

CAPÍTULO III 
PATRIMONIO CULTURAL MUNICIPAL EN EL ÁREA RURAL 

 
ARTÍCULO 262.  Del Patrimonio Cultural Municipal en el Área Rural.   

CAPÍTULO IV 
SISTEMA DEL TEJIDO RESIDENCIAL 

 
ARTÍCULO 263.  De la Vivienda Rural.  
ARTÍCULO 264.  De la División Político Administrativa Rural.  
ARTÍCULO 265.  De la identificación de las veredas.   
ARTÍCULO 266.   De la delimitación y composición de las veredas.   
ARTÍCULO 267.   Del Corregimiento de San Félix.   
 
 

TÍTULO II 
 NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES 

 

CAPÍTULO I  

NORMAS MÍNIMAS EN SUELO RURAL 

 
ARTÍCULO 268.  De las normas mínimas en el suelo rural para la densificación.   
ARTÍCULO 269.  Definiciones.  
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ARTÍCULO 270.  De las densidades habitacionales.  
ARTÍCULO 271.  De las normas y áreas mínimas para lotes en suelo rural.   
ARTÍCULO 272.  De la subdivisión predial mediante el proceso de partición  
ARTÍCULO 273.   De los predios en dos clases de suelo  
ARTÍCULO 274.  De la subdivisión predial mediante el proceso de parcelación.  
ARTÍCULO 275.   De la norma específica para parcelaciones de vivienda campestre.  

 
 
 

CAPÍTULO II. 
 

NORMAS SOBRE TRATAMIENTOS, APROVECHAMIENTOS Y USOS DEL SUELO. 
 

SECCIÓN I 
TRATAMIENTOS RURALES 

 
ARTÍCULO 276.  De los tratamientos rurales.  
ARTÍCULO 277.  De los tipos de tratamiento.   
ARTÍCULO 278.  Del tratamiento de Conservación Ambiental (TCA).    
ARTÍCULO 279.  Del tratamiento de Protección Ambiental (TPA).   
ARTÍCULO 280.  Del tratamiento de Recuperación Ambiental  (TRA).   
ARTÍCULO 281.   Del tratamiento para las zonas de Producción (TZP).   
ARTÍCULO 282.  Del tratamiento de Consolidación Rural (TCR).   
ARTÍCULO 283.  Del tratamiento de Desarrollo Rural (TDR).  
ARTÍCULO 284.   Del tratamiento de Interés Municipal (TIM).  
 

SECCIÓN II 
USOS DEL SUELO RURAL 

 
ARTÍCULO 285.  De los usos del suelo rural.   
ARTÍCULO 286.   De los usos.  
ARTÍCULO 287.   De la aplicación de los Tratamientos en la zonificación de usos.  
ARTÍCULO 288.  De la zonificación de los suelos de protección.   
ARTÍCULO 289.  De las Zonas de Conservación Ambiental (ZCA).  
ARTÍCULO 290.  De las Zonas de Corredores Ribereños (ZCR).  
ARTÍCULO 291.   De las Zonas de Protección Ambiental (ZPA).  
ARTÍCULO 292.   De las Zonas Conectoras del Parque Arví (ZC).  
ARTÍCULO 293.   De las Zonas con restricción por amenaza a movimientos en masa (ZRMM).  
ARTÍCULO 294.   De las Zonas de Recarga de Aguas Subterráneas (ZRAS).  
ARTÍCULO 295.  De las zonas de retiros a corrientes y nacimientos y corredores ribereños de 
protección ambiental (ZRNPA).  
ARTÍCULO 296.   De las Zonas de patrimonio cultural y arqueológico (ZPCA).  
ARTÍCULO 297.   De las zonas de espacios públicos verdes y cerros tutelares (ZEV-CT).  
ARTÍCULO 298.   De las Zonas de Recuperación para la Conservación Ambiental (ZRCA).    
ARTÍCULO 299.   De las Zonas de Recuperación Ambiental (ZRA).    
ARTÍCULO 300.   De las Zonas Erosionadas (ZE).  
ARTÍCULO 301.   De las Zonas Críticas por la Calidad de Aire (ZCCA).  
ARTÍCULO 302.   De las Zonas de Producción Minera (ZPM).  
ARTÍCULO 303.   De las disposiciones generales.   
ARTÍCULO 304.  De la explotación de materiales de arrastre.  
ARTÍCULO 305  (Transitorio).  De las explotaciones mineras en proceso de legalización.   
ARTÍCULO 306.  De la incorporación de las áreas de explotación al proceso de desarrollo 
territorial.  
ARTÍCULO 307.  De las Zonas de Producción Agropecuaria (ZPAP).  
ARTICULO 308.  De las Zonas de Interés Municipal (ZMI).  
ARTÍCULO 309.   De las Zonas de Parcelación de Vivienda Campestre (ZPVC).     

ARTÍCULO 310.   De los Centros Poblados.   
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ARTÍCULO 311.   De las condiciones para la localización de la actividad residencial en los 
Centros Poblados rurales 
ARTÍCULO 312.  (Transitorio).  De las intervenciones básicas y las licencias de construcción 
en los Centros Poblados Rurales.   
ARTÍCULO 313.   De la zonificación de los suelos suburbanos.   
ARTÍCULO 314.   De las Zonas de Corredores Viales Suburbanos (ZCV-SUB).   
ARTÍCULO 315.   Del Corredor Vial Suburbano Pajarito ï San Pedro (ZVC-SUB 
ARTÍCULO 316.   Del Corredor Vial Suburbano La Banca (ZCV-SUB-3).   
ARTÍCULO 317.   Del Corredor Vial Suburbano Autopista Medellín ï Bogotá (ZCV-SUB-4).   
ARTÍCULO 318.   Del ordenamiento de los corredores viales suburbanos.  
ARTICULO 319.  Las franjas descritas en el artículo anterior 318 están incluidas dentro de la 
delimitación realizada en los artículos 314 a 317. 
ARTÍCULO 320.  Del Suelo Suburbano Industrial Croacia (ZI-SUB).   
ARTÍCULO 321.  De las condiciones básicas para la localización de usos industriales en 
suelo rural suburbano.  
ARTÍCULO 322.   De las Zonas de Comercio y Servicio Suburbanas (ZCS-SUB).   
ARTÍCULO 323.   De las Normas aplicables para el desarrollo de usos comerciales y de 
servicios.  
ARTÍCULO 324.  De las Zonas Dotacionales e Institucionales en el Suelo Rural y Suburbano. 
(ZDI-R), (ZDI-SUB).   
ARTÍCULO 325.  De la localización de las zonas dotacionales e institucionales en el suelo 
rural.  
ARTÍCULO 326.  Del Régimen de interrelación de usos.   
ARTÍCULO 327.   De las Zonas de Servicios Públicos.    
ARTÍCULO 328.   Del umbral máximo de suburbanización en el municipio de Bello.   
 

QUINTA PARTE 
UNIDADES ESTRATÉGICAS DE PLANEACIÓN 

 
ARTÍCULO 329.  De las Unidades Estratégicas de Planeación.   
ARTÍCULO 330.  De las Unidades Estratégicas de Planeación Zona Centro Tradicional de 
Bello.  
ARTÍCULO 331.  De la Unidad Estratégica de Planeación Llanura Aluvial del Río Aburrá.  
ARTÍCULO 332.  De la Unidad Estratégica de Planeación Quebrada La García.  
ARTÍCULO 333.  De la Unidad Estratégica Cerro Quitasol.  Definición.  
ARTÍCULO 334.   De la Unidad Estratégica Centro Poblado San Félix.   
 

QUINTA PARTE 
NORMAS SOBRE PLANES PARCIALES 

 
ARTÍCULO 335.  De la definición del Plan Parcial.   
ARTÍCULO 336.  De las zonas y predios sujetos a las actuaciones de urbanización.  
ARTÍCULO 337.  De los suelos sujetos a la formulación de plan parcial,  de las condiciones 
para adelantar la actuación de urbanización y áreas mínimas.  
ARTÌCULO 338.  De la Iniciativa de los planes parciales.  
ARTÍCULO 339.   De los determinantes para la formulación 
ARTÍCULO 340.  De la formulación y radicación del proyecto de plan parcial.  
ARTICULO 341.  De las obligaciones urbanísticas en planes parciales.   
ARTÍCULO 342.  De otras cargas asociadas a la formulación y desarrollo del Plan Parcial.   
ARTÍCULO 343.  De los porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de programas de 
Vivienda de Interés Social (VIS) o de Interés Prioritario (VIP).  
ARTÍCULO 344.  De las excepciones al cumplimiento de la obligación.  
ARTÍCULO 345.  Del cumplimiento de los porcentajes mínimos de suelo para VIS o VIP.  
ARTÍCULO 346.  De las vías en los planes parciales y las unidades de actuación urbanística.   
ARTÍCULO 347.  De la expedición del decreto de adopción del plan parcial.  
ARTÍCULO 348.  De la Norma Transitoria para los planes parciales.  
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SEXTA PARTE 
DE LAS NORMAS 

 
CAPÍTULO I 

NORMAS SOBRE INFRAESTRUCTURAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
ARTÍCULO 349.  De la ubicación de antenas.  
ARTÍCULO 350.   De los criterios generales para la ubicación de antenas.   
ARTÍCULO 351.   De la implementación de los PGIRS Municipal y Regional.  
ARTÍCULO 352.  De los lotes de acopio o transferencia de escombros.  
ARTÍCULO 353.  De la recuperación y comercialización de materiales de recuperación y 
reciclaje.  Centros de Acopio.  
ARTÍCULO 354.  De las estaciones de transferencia.   
ARTÍCULO 355.   De las plantas de tratamiento de residuos sólidos.   
ARTÍCULO 356.   De los sitios para la implementación de una contingencia local para la 
disposición de residuos sólidos ordinarios.   
ARTÍCULO 357.  De las escombreras.  
ARTÍCULO 358.   De los rellenos sanitarios.   
ARTÍCULO 359.  De la disposición final de residuos sólidos peligrosos.   
 

CAPÍTULO II 
NORMAS GENERALES 

 
ARTÍCULO 360.  De la proporcionalidad en los procesos de urbanización.  
ARTÍCULO 361.  De la vinculación a la malla urbana.  
ARTÍCULO 362.  De las vías  obligadas.  
ARTÍCULO 363.  De las vías de servicio paralelas.  
ARTÍCULO 364.  De las licencias de construcción y de parcelación y otras modalidades. 
ARTÍCULO 365.  De los parámetros de construcción.  
ARTÍCULO 366.  De los usos diferentes al residencial.   
ARTÍCULO 367.  De las exigencias adicionales.  
ARTÍCULO 368.  De la aplicabilidad de las normas específicas.  
ARTÍCULO 369.   De la clasificación de los usos según su régimen de interrelación.   
 

 
 

SÉPTIMA PARTE 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
ARTÍCULO 370.  Del ámbito de aplicación de los procesos de urbanización.    
ARTÍCULO 371.  De la ejecución de los procesos de urbanización.   
ARTÍCULO 372.  Del programa de ejecución.  

 
DE LA PARTICIPACIÓN EN PUSVALIA 

 

ARTÍCULO  373.  De el Objeto.  
ARTÍCULO 374:  De las Personas obligadas a la declaración y el pago de la participación en 
plusvalías.  
ARTÍCULO 375.    De los hechos generadores.  
ARTÍCULO 376.  De la exigibilidad.  
ARTÍCULO  377.  De la determinación del efecto plusvalía 
ARTÍCULO  378.   De la tarifa de la participación. 
ARTÍCULO  379.  De la destinación de los recursos provenientes de la participación en 
plusvalía.  

ARTÍCULO 380.   De la Formas de pago.  
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ARTÍCULO 381.   Autorización al alcalde para la expedición de certificados de derechos de 
construcción y desarrollo.  
ARTÍCULO 382.  De la competencia para la revisión del cálculo y la liquidación de la 
participación de la plusvalía.  

ARTÍCULO 383.  Información a la Oficina de Instrumentos Públicos.  
ARTÍCULO 384.   De las exenciones.  
ARTÍCULO 385.  De la Reglamentación.  
ARTÍCULO 386.  De las vigencias y revisiones al Plan de Ordenamiento.  
ARTÍCULO 387.   De las Áreas de Desarrollo Prioritarias.   
ARTÍCULO 388.   De otras áreas de desarrollo prioritarias.   
ARTÍCULO 389.   De la adquisición y expropiación de inmuebles.  
ARTÍCULO 390.  De la declaración de urgencia.  
ARTÍCULO 391.   Del anuncio 
ARTÍCULO 392.  De las reglas para la elaboración de avalúos.   
ARTÍCULO 393.  De la contribución de Valorización.  
ARTÍCULO 394.   De otros instrumentos.  
ARTÍCULO 395.  Del aprovechamiento  del espacio público.  
ARTÍCULO 396.   De los criterios para la definición de los aprovechamientos del espacio 
público.  
ARTÍCULO 397.  De los criterios para la valoración económica de los aprovechamientos del 
espacio público.  
ARTÍCULO 398.  De los tipos de aprovechamientos del espacio público.  
ARTÍCULO 399.  De las excepciones a las normas.  
ARTÍCULO 400.   Del Consejo Consultivo de Ordenamiento.  
ARTÍCULO 401.  Del Comité de Ordenamiento Territorial.  
ARTÍCULO 402.  Del tránsito de normas urbanísticas.  
ARTÍCULO 403.  De los usos establecidos.  
ARTICULO 404.   De los criterios generales para la localización de estaciones de servicio.   
ARTÍCULO 405.   De la obligatoriedad del Plan de Ordenamiento Territorial.  
ARTÍCULO 406.  De las intervenciones urbanísticas durante la vigencia de largo plazo del 
Plan.  
ARTÍCULO 407.  De las reglamentaciones específicas.  
ARTÍCULO 408.  De la licencia para la ocupación del espacio público con cualquier tipo de 
amoblamiento.  
ARTÍCULO 409.   De los Planos.  
ARTÍCULO 410.  De las Fichas Resumen de Normativa Urbana y Rural.   
ARTÍCULO 411.  De los tributos.  
ARTÍCULO 412.  De los Estímulos Tributarios.  
ARTÍCULO 413.  De la saturación de usos.  
ARTÍCULO 414.  De la divulgación del Plan de Ordenamiento Territorial.   
ARTÍCULO 415.  De la remisión.   
ARTÍCULO 416.  De las Vigencias y Derogatorias.   
ARTÍCULO 417.  De la vigencia,  modificaciones y derogatoria del Plan de Ordenamiento 
 
 

- Anexo Usos del suelo, codificación y clasificación de actividades. 
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ACUERDO Nº 033 
(Septiembre  3  de 2009) 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO. 

 
 

El Honorable Concejo de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en 
especial de las conferidas por la Ley 388 de 1997, Ley 902 de 2004, Decreto 3600 de 2007, 
Decreto 4300 de 2007 y demás normas reglamentarias, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1. De la revisión y ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial. Conforme a lo 
dispuesto por la Ley 388 de 1997, Ley 902 de 2004, los Decretos Nacionales 879 de 1998 y 
4002 de 2004, los Decretos 3600, 4259 y 4300 de 2007, los Decretos 4065 y 4066 de 2008, se 
adopta el presente Acuerdo que contiene la revisión y ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial 
del municipio de Bello, Acuerdo 012 de 2000.   
 
ARTÍCULO 2. Definición del Plan de Ordenamiento Territorial. El Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) del municipio de Bello es el instrumento establecido por la Ley 388 de 1997, 
mediante el cual la Administración, concertadamente con los particulares, fija objetivos y 
estrategias, traza políticas y acciones para regular la intervención en el territorio a corto, 
mediano y largo plazo. 
 
Contempla una base técnica y participativa que se traduce en principios generales para orientar 
la acción sobre el espacio físico del Municipio, reconociendo el papel de la región en la 
dinámica económica del país, valorando los recursos humanos y potenciando el equilibrio social 
de sus habitantes en el marco de las instituciones de gobierno representativas, eficaces y 
transparentes. Define un ordenamiento del territorio municipal, complementando la planificación 
física urbana y territorial con un desarrollo ambiental, socio-económico y político, en la 
búsqueda de una ciudad competitiva en el ámbito nacional e internacional. 

 
PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 3. Del modelo de ocupación territorial. El modelo de ocupación territorial para el 
municipio de Bello, busca adaptar el marco normativo local a las nuevas dinámicas municipales, 
nacionales e internacionales, caracterizadas por un importante crecimiento económico, y en ese 
marco rescatar y fortalecer la identidad municipal, subsanar directrices anteriores de planeación 
que contravienen el desarrollo del Municipio y generar nuevas líneas de progreso, desde el 
ordenamiento territorial, para la comunidad. 
 
El esquema de planificación partió de procesos de concertación entre los intereses públicos y 
privados, optimizando y racionalizando el potencial desarrollo del territorio. 
 
El modelo territorial se concibe a través de siete grandes aspectos: 
 

1. Un territorio municipal que integra adecuadamente porciones del valle de Aburrá y del 
altiplano de Ovejas en una nueva dinámica orientada al fortalecimiento de la identidad 
bellanita, a través de la intercomunicación urbano - rural, del favorecimiento de nuevas 
actividades ecoturísticas, de comercio y de servicios, de la oferta de nuevos suelos 
mediante el aprovechamiento sostenible de los servicios ambientales existentes y de la 
ocupación estratégica de áreas del borde urbano. 
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2. Un territorio rural ambientalmente rico y diverso, con una buena infraestructura vial, de 
servicios y equipamientos, en el cual coexistan las actividades agropecuarias 
tradicionales con otras actividades industriales, residenciales, de comercio y de servicios; 
donde se oferten nuevos suelos suburbanos que complementen el corredor 
agroindustrial y turístico y actúen como áreas transicionales entre los suelos de 
protección y los suelos urbanos. 

 
3. Un conjunto de áreas de protección localizadas en los bordes del Altiplano de Ovejas y 

del Valle de Aburrá que actúen como proveedores de bienes y servicios ambientales, así 
como elementos de contención frente a los procesos de conurbación metropolitana. 

 
4. Un desarrollo urbano orientado estratégicamente hacia el fortalecimiento de las 

centralidades metropolitana, municipal y de comuna como áreas de provisión de 
actividades comerciales, dotacionales y de servicios que conformen una ciudad 
policéntrica dotada de una excelente y moderna infraestructura vial que facilite la 
interacción social, contrarreste la segregación espacial y posibilite la gobernabilidad del 
territorio.   

 
5. Una llanura aluvial del río Aburrá consolidada como área integradora de los dos flancos 

del valle de Aburrá y de los municipios vecinos, vinculante de la dinámica urbana a 
través de la generación de vías transversales y longitudinales, asiento de las actividades 
más estratégicas constitutivas de la plataforma competitiva municipal y proveedora de 
nuevos espacios de convocatoria ciudadana. 

 
6. Un sistema de transporte en proceso de modernización que vincule el sistema metro con 

otros sistemas de transporte de mediana capacidad  y con las rutas urbanas y rurales 
existentes y proyectadas a lo largo de corredores de movilidad que actúen como 
estructurantes principales de la ciudad. 

 
7. Una ciudad incluyente en lo social, pacífica y habitable, con una mezcla racional de usos 

que facilite el equilibrio territorial, el ejercicio de las actividades productivas, comerciales 
y de servicios, los equipamientos comunitarios y la vivienda. 

 
 

SEGUNDA PARTE 
COMPONENTE GENERAL 

 
TÍTULO I 

PRINCIPIOS, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
 
ARTÍCULO 4. Principios que orientan el Plan de Ordenamiento Territorial.  Los principios 
que orientan el Plan de Ordenamiento Territorial para el municipio de Bello son los siguientes: 
 

1 La función social y ecológica de la propiedad. 
2 La prevalencia del interés general sobre el particular. 
3 La distribución equitativa de las cargas y beneficios en las acciones que el Plan 

determina. 
 
Bajo estos principios el POT desarrolla la función pública del urbanismo, fomentando la 
participación democrática de los ciudadanos y sus organizaciones, para la concertación entre 
los diversos intereses sociales, económicos y urbanísticos. 
 
ARTÍCULO 5.  De las políticas, objetivos y estrategias del ordenamiento territorial. El POT 
está dirigido a buscar actuaciones claves para orientar la transformación y ordenamiento del  
territorio municipal de Bello. Adopta un modelo territorial construido colectivamente el cual se 
convierte en guía y referencia de todos los instrumentos del Plan.  Este modelo se sustenta en 
las siguientes políticas: 
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Política 1. El medio natural como soporte y articulador del modelo territorial: Garantizar la 
sostenibilidad ambiental y la puesta en valor del medio natural como soporte estructurante del 
territorio, promoviendo su protección, preservación, recuperación e integración de las dinámicas 
urbano-rurales y sus relaciones con los municipios limítrofes. 

 
Considerar los elementos vulnerables y los elementos a conservar, combinando el máximo 
control de los mismos con otras actividades compatibles, con el propósito de obtener su 
aprovechamiento y una adecuada gestión de los recursos.  Implementar acciones para la 
recuperación y conservación de nuestro patrimonio natural y estimular su apropiación por parte 
de los ciudadanos, creando en ellos una conciencia ambiental. 
 
Objetivos de la política 1: 
 

a. Racionalizar el uso y ocupación del territorio municipal, considerando las potencialidades 
ambientales y sus limitantes, para propender por un modelo territorial sostenible, de 
manera que se aprovechen las oportunidades de los ecosistemas y se minimicen los 
conflictos e impactos ambientales. 

 
b. Desarrollar instrumentos que permitan direccionar las acciones y presiones sobre los 

ecosistemas. 
 

c. Integrar los ecosistemas del área rural con los del área urbana para generar un conjunto 
de corredores naturales que mejoren la calidad ambiental del municipio. 

 
d. Aprovechar el potencial turístico del territorio. 

 
e. Controlar la degradación ambiental, minimizar la contaminación atmosférica, sonora, 

visual, hídrica y propender por una gestión integral de residuos sólidos, definiendo 
soluciones concretas e integrales. 

 
f. Promover el ordenamiento técnico, legal y ambiental de las explotaciones mineras 

existentes en el municipio. 
 

g. Mejorar las acciones de vigilancia y control del medio ambiente y de los recursos 
naturales. 

 
h. Propiciar espacios de participación ciudadana para el fortalecimiento de la gestión 

ambiental, la vigilancia y el cuidado de los recursos naturales del municipio. 
 

Estrategias de la política 1: 
 

a. Establecer el mecanismo de las franjas de intensidad diferenciales y graduales para 
orientar la ocupación del territorio municipal, de modo que se consolide el modelo 
territorial propuesto. 

 
b. Establecer los corredores panorámicos y el Corredor Agroindustrial y Turístico como 

elementos que aprovechan funcional, ecológica y ambientalmente el territorio. 
 

c. Contrarrestar la generación y el desarrollo de asentamientos humanos espontáneos en 
suelos protegidos a través de un efectivo control. 

 
d. Establecer una adecuada zonificación del territorio y un régimen de usos ambientalmente 

compatibles con las condiciones de los ecosistemas, de acuerdo a las potencialidades 
ambientales y a las limitantes de cada área. 

 
e. Fortalecer los mecanismos de vigilancia y control ambiental que otorga la ley al Municipio 

como autoridad ambiental a prevención, sin perjuicio de las normas ambientales de 
superior jerarquía. 
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f. Promover y fomentar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, sobre la 

base de su vocación lúdica, turística y ecológica, sin detrimento de los mismos. 
 

g. Promover el desarrollo de Mecanismos de Desarrollo Limpios ïMDL- dentro de los 
cuales se busque, entre otros, el montaje y puesta en marcha de infraestructura 
energética que aproveche las condiciones topográficas e hídricas del territorio, el 
emplazamiento de industrias limpias, el apoyo a iniciativas de investigación en fuentes 
alternativas de energía, la reconversión paulatina del parque automotor a modalidades 
menos contaminantes y eficientes y en particular, el favorecimiento de procesos de 
sensibilización cultural de carácter masivo, en torno al respeto por el medio natural y el 
compromiso por la preservación del territorio. 

 
h. Promover estímulos tributarios a los propietarios de predios que conformen suelos de 

protección, ecosistemas boscosos de interés estratégico, áreas de nacimientos, y franjas 
de retiro de fuentes hídricas que surtan acueductos veredales; a fin de que en las 
mismas se ejecuten acciones de conservación, protección y/o se establezcan nuevas 
reservas forestales. 
 

i. Diseñar e implementar mecanismos de seguimiento y evaluación de la actividad minera 
en el Municipio durante el tiempo de vigencia del presente Plan de Ordenamiento 
Territorial y procurar su adaptación a las normas ambientales y mineras vigentes y 
futuras.  
 

j. Promover el desarrollo de Mecanismos de Desarrollo Limpios ïMDL- dentro de los 
cuales se busque, entre otros, el montaje y puesta en marcha de infraestructura 
energética que aproveche las condiciones topográficas e hídricas del territorio, el 
emplazamiento de industrias limpias, el apoyo a iniciativas de investigación en fuentes 
alternativas de energía, la reconversión paulatina del parque automotor a modalidades 
menos contaminantes y eficientes y en particular, el favorecimiento de procesos de 
sensibilización cultural de carácter masivo, en torno al respeto por el medio natural y el 
compromiso por la preservación del territorio. 
 

 
Política 2. Hacer de Bello un territorio competitivo:   Posicionar en el contexto nacional e 
internacional un portafolio de bienes y servicios (turísticos, sociales, económicos, culturales, 
recreativos, deportivos y ambientales), aprovechando las ventajas competitivas y comparativas, 
acorde a modelos de desarrollo socio - económicos y de sostenibilidad ambiental encaminados 
a la globalización. 
 
Objetivos de la política 2: 
 

a. Posicionar el Municipio en el país como centro que ofrece múltiples servicios por 
localizarse en él  numerosas e importantes actividades. 

 
b. Promover e impulsar las condiciones que se consideren de alta ventaja competitiva y 

comparativa en el ámbito nacional, con el fin de atraer y generar inversiones para su 
desarrollo, tales como: Su localización privilegiada como puerta del norte del Valle de 
Aburrá, microclima, localización de los talleres del Metro y ferrocarriles dentro de la 
ciudad, recursos humanos del alto nivel, riqueza de recursos naturales, valor de su 
patrimonio histórico y cultural, manifestaciones culturales y centros de educación 
superior, entre otros. 

 
c. Recomponer la base económica del Municipio, orientando el desarrollo económico hacia 

el fortalecimiento de una plataforma competitiva articulada a la dinámica del desarrollo 
económico a nivel metropolitano, departamental, nacional e internacional. 
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d. Posicionar la base competitiva del Municipio a través de acciones como la flexibilización 
de los usos o actividades económicas en compatibilidad con los usos predominantes. 
 

Estrategias de la política 2: 
 

a. Definir y delimitar claramente en el territorio, las zonas aptas para la localización 
ordenada del comercio, la industria, los servicios, la vivienda y los equipamientos. 

 
b. Consolidar el equipamiento urbano, la infraestructura vial y de comunicaciones, 

necesarios para garantizar la competitividad del Municipio, ante la región. 
 

c. Promover oferta de suelos estratégicos para la localización y modernización de la 
pequeña y mediana industria, teniendo en cuenta su especialización económica y su 
impacto ambiental. 

 
d. Jerarquizar los corredores comerciales del Municipio para fortalecer las centralidades 

urbanas y rurales con el fin de aumentar la capacidad de soporte de nuevas actividades 
económicas. 

 
e. Propiciar el desarrollo de nueva infraestructura educativa, cultural, científica y otras de 

alto nivel. 
 

f. Fomentar el ecoturismo ampliando la oferta turística con base en los atractivos físico - 
ambientales del municipio.  
 

g. Propiciar la localización de parques industriales, tecnológicos y centros logísticos. 
 

h. Promover la alianza entre el sector público, el sector privado y las universidades, para la 
formulación de proyectos estratégicos de desarrollo. 

 
Política 3.  Equilibrar el territorio: Construir un territorio socialmente equitativo, en función de 
los componentes ambientales, económicos y culturales, que garantice nuevas oportunidades de 
localización a sus actividades; contrarrestando los desequilibrios inherentes al modelo actual 
para viabilizar la consolidación de un territorio municipal articulado a la metrópoli y la región, 
teniendo en cuenta los elementos estructurales urbano - rurales, el centro y la periferia.  Esta 
política enfatiza el equilibrio social y apunta a eliminar la segregación socio - espacial, desde 
una perspectiva territorial de inclusión de sus actores. 
 
Objetivos de la política 3: 
 

a. Incrementar la calidad y cantidad de espacio público con acciones particularmente 
dirigidas a la integración funcional de los habitantes de los  sectores de mayor nivel de 
marginalidad. 

 
b. Impulsar la localización estratégica de actividades económicas y la creación de 

equipamientos, para generar nuevas centralidades de carácter barrial, de comuna y 
veredal. 

 
c. Recuperar la identidad de los barrios y sectores como actores y células básicas del 

desarrollo urbano y social. 
 

d. Fortalecer las veredas, los centros poblados y los sectores como actores y células 
básicas del desarrollo rural y social. 

 
e. Definir y delimitar los nuevos centros poblados de San Félix y El Pinar en el suelo de 

expansión  como los nuevos centros de desarrollo sobre el Altiplano de Ovejas y la 
vertiente sur oriental del municipio. 
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f. Ofertar nuevos suelos rurales y suburbanos que aprovechen las excelentes condiciones 
de localización y propender por su adecuada ocupación y dotación de infraestructura. 

 
g. Establecer nuevas áreas y corredores de comercio y servicios a lo largo de los más 

importantes ejes de movilidad y transporte, optimizando la provisión de espacios públicos 
y parqueos, con incidencia sobre las áreas residenciales. 

 
h. Dinamizar las centralidades de comuna y los nuevos desarrollos en suelos de expansión, 

rurales y suburbanos mediante un adecuado sistema de movilidad. 
 

Estrategias de la política 3: 
 

a. Identificar, delimitar y reglamentar en materia de usos, las centralidades urbanas y 
rurales existentes, establecer los sistemas de movilidad, espacio público y equipamientos 
permitiendo la armónica interrelación de estas con los ciudadanos. 

 
b. Identificar, delimitar y reglamentar, las áreas receptoras propicias para la localización 

estratégica de los espacios públicos, así como los mecanismos e instrumentos 
económicos y de gestión más adecuados para la consolidación de las mismas. 

 
c. Fomentar y facilitar el asentamiento en las áreas de las centralidades de comuna, de 

centros comerciales, instituciones financieras, establecimientos de recreación pública 
(cines, teatros, parques de diversiones), centros de comunicaciones, restaurantes y en 
general  el establecimiento de actividades comerciales, de servicios y dotacionales que 
generen autonomía a la comuna y eleven la calidad de vida de los habitantes al 
proveerlos de los bienes y servicios actualmente distantes y concentrados en la zona 
centro del municipio. 

 
d. Promover y fomentar el asentamiento en el territorio municipal de nuevas industrias 

limpias y establecimientos de comercio y/o de servicios con gran capacidad de 
generación de empleo permanente local. 

 
e. Diseñar, impulsar y desarrollar un mecanismo de monitoreo permanente de los usos del 

suelo y sus conflictos asociados, de modo que se establezcan las condiciones de 
saturación de un uso determinado y se promueva el asentamiento de nuevos usos en 
todo el territorio municipal, en función de la vocación detectada y de las expectativas 
ciudadanas del momento. 

 
f. Redefinir la zona centro como área polifuncional de zonas especializadas, mejorando su 

accesibilidad, movilidad y condiciones ambientales. 
 

g. Promover y desarrollar programas de desarrollo y redensificación en torno a las 
estaciones del metro, a partir de las áreas de desarrollo prioritarias. 
 

Política 4. Desarrollo y ocupación del territorio planificado y estratégico: Facilitar la 
construcción y ocupación ordenada y controlada del territorio en concordancia con la demanda 
municipal de vivienda, con las proyecciones de crecimiento poblacional vegetativo y con las 
demandas generadas por la nueva oferta de suelos. Esta política conlleva una triple acción 
simultánea: Consolidar la ciudad existente, propiciar la expansión gradual y planificada y 
habilitar una nueva oferta de suelos urbanos, de expansión, rurales y suburbanos. Se busca 
que tanto los desarrollos individuales predio a predio como los colectivos aporten 
proporcionalmente sus obligaciones urbanísticas derivadas de sus mayores aprovechamientos.   
 
Objetivos de la política 4: 
 

a. Promover el crecimiento ordenado del Municipio con la dotación oportuna de servicios 
públicos y equipamientos, en coordinación con las empresas prestadoras de servicios. 
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b. Impulsar procesos de renovación urbana en zonas estratégicas del Municipio ya 
consolidadas, adecuando su infraestructura y espacio público para el desarrollo de 
nuevas actividades. 

 
c. Consolidar física y morfológicamente el territorio, mediante la determinación precisa, 

ordenada y estructurada de las áreas de crecimiento al sur occidente, al nororiente y al 
oriente.  
 

d. Consolidar y dinamizar el eje de integración regional, a partir del río Aburrá y los ejes de 
integración municipal de las quebradas La García, Tierradentro, El Hato, La Loca, La 
Señorita, y La Seca, como elementos naturales estructurantes. 

 
e. Garantizar una localización equilibrada y equitativa de equipamientos, de acuerdo con 

las distancias mínimas de acceso a la población y las necesidades por cobertura. 
Promover en las áreas de expansión la construcción de equipamientos adicionales para 
contribuir a reducir el déficit existente. 
 

Estrategias de la política 4: 
 

a. Favorecer y agilizar desde la Administración Municipal el desarrollo de iniciativas 
públicas y privadas que propendan por nuevos desarrollos en el territorio municipal, 
siempre y cuando respondan a las expectativas ciudadanas y cuenten con la factibilidad 
de prestación de servicios públicos por parte de las empresas prestadoras de dichos 
servicios. 

 
b. Identificar, delimitar y reglamentar claramente sobre el territorio las áreas objeto de 

programas de renovación urbana. 
 

c. Propiciar un crecimiento poblacional acorde con la tipología de los nuevos desarrollos 
residenciales, la oferta de servicios públicos domiciliarios, la infraestructura vial, 
disponibilidad de equipamientos, la relación de espacios públicos por habitante y  la 
interrelación con otros usos diferentes. 

 
d. Definir claramente los índices de construcción y de ocupación, así como las intensidades 

de desarrollo que permitan dar a los predios mayores aprovechamientos de edificabilidad 
y su contribución en materia de cesiones públicas, en función de su aporte efectivo al 
modelo territorial. 

 
e. Desarrollar proyectos singulares de renovación urbana en áreas de localización 

estratégica, alto potencial de desarrollo y baja utilización en la actualidad. 
 
Política 5.  Vivienda digna y de alta calidad: Orientar la política municipal de vivienda hacia la 
construcción y mejoramiento de viviendas de modo que se garanticen las mejores condiciones 
de habitabilidad, de relación con el espacio público y de armonía con el entorno natural de 
modo que se potencie la oferta de vivienda de todos los estratos socioeconómicos y tipologías 
asociadas a unas excelentes condiciones urbanísticas y constructivas. 
 
Objetivos de la política 5: 
 

a. Orientar los nuevos desarrollos urbanos y en suelos suburbanos, de expansión y rurales 
para proveer viviendas de diversas tipologías con óptimas condiciones de habitabilidad y 
calidad. 

 
b. Orientar los nuevos desarrollos rurales y suburbanos hacia vivienda campestre y 

vivienda rural de altas especificaciones constructivas, entorno, accesibilidad y dotación 
de infraestructura. 
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c. Promover programas de legalización de asentamientos humanos y regularización 
urbanística de sectores residenciales marginales, así mismo, definir para el suelo rural 
las unidades de planificación rural para todos los centros poblados del municipio.   

 
d. Generar mecanismos e instrumentos económicos que posibiliten acometer la reubicación 

de los asentamientos humanos existentes en zonas de alto riesgo no mitigable (riberas 
de las quebradas, taludes inestables, etc.) 
 

e. Controlar la ocupación y urbanización ilegal de predios y restituir las áreas de espacio 
público. 

 
Estrategias de la política 5: 
 

a. Definir, delimitar y reglamentar en todo el territorio, las áreas con usos residenciales y en 
particular, la localización precisa de las distintas tipologías de vivienda. Así mismo definir 
los porcentajes máximos de Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés 
Prioritaria (VIP). 
 

b. Promover el desarrollo de vivienda en altura en áreas donde las condiciones de 
movilidad, mezcla de usos y acceso directo a los bienes y servicios lo permitan.  Así 
mismo establecer las alturas máximas de las edificaciones. 

 
c. Desarrollar en coordinación con otras entidades y organismos, los programas de 

legalización de asentamientos humanos así como los programas de regularización 
urbanística de barrios informales, formulando los respectivos planes, programas y 
proyectos específicos a que haya lugar. 

 
d. Fomentar y favorecer el desarrollo de proyectos de vivienda orientados a la reubicación 

de familias que actualmente ocupan las áreas de influencia de proyectos viales, las 
zonas de alto riesgo no mitigable y de espacio público, mediante la formulación de 
macroproyectos, planes parciales y planes urbanísticos, así como con el uso de los 
aportes derivados de las cesiones urbanísticas provenientes de proyectos de vivienda 
suntuaria. 
 

e. Controlar y desestimular la construcción de viviendas embrionarias e inacabadas y 
propender por la construcción de proyectos residenciales totalmente acabados con gran 
calidad urbanística y excelentes condiciones de habitabilidad y funcionalidad. 

 
f. Definir y reglamentar el pago y aporte de las obligaciones urbanísticas y las cesiones 

obligatorias correspondientes a los desarrollos urbanísticos y constructivos, así como los 
desarrollos predio a predio, incluyendo los asociados con la subdivisión de predios. 

 
Política 6. Configurar un sistema democrático de espacio público: Construir, consolidar y 
recuperar los distintos elementos constitutivos del sistema de espacio público como el elemento 
social y colectivo por excelencia, concebirlo como un sistema estructurante y prevalente del 
territorio, para que proporcione a los ciudadanos, lugares y singulares de encuentro, 
esparcimiento, recreación  y movilidad, donde puedan interactuar, disfrutar y compartir la ciudad 
socialmente, y de manera segura.  Se propone con ello mejorar la calidad de vida de los 
bellanitas y construir una escena urbana que le dé identidad e imagen al Municipio, a través de 
elementos naturales y construidos. 
  
Objetivos de la política 6: 
 

a. Estructurar en el Municipio un sistema de espacio público constituido por elementos y 
componentes que respondan a las necesidades y demandas colectivas y específicas del 
barrio, sector o comuna. 
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b. Proporcionar al espacio público las cualidades físicas necesarias para responder a las 
actividades urbanas. 

 
c. Generar nuevos espacios públicos que integren los elementos naturales, equipamientos 

y parques que recuperen o propongan nuevos referentes singulares para el Municipio. 
 

d. Incorporar el manejo ambiental, paisajístico y recreativo a las intervenciones viales.  
 

e. Integrar los ecosistemas de interés estratégico y las áreas protegidas, al sistema de 
espacio público, dotándolas con los equipamientos e infraestructura necesaria para su 
utilización y disfrute. 
 

Estrategias de la política 6: 
 

a. Elaborar el Plan General de Espacio Público en el cual se consideren la construcción de 
nuevos espacios, la restitución y remodelación de los existentes, así como la 
incorporación en la normatividad municipal de los criterios generales y específicos para 
el manejo del espacio público, buscando la generación de una imagen urbana unificada. 

 
b. Adelantar programas de amoblamiento urbano en el sistema de espacios públicos 

municipales de modo que se proporcione funcionalidad, comodidad, seguridad y belleza 
a estos espacios. De igual modo, propender por la incorporación del sombrío arbóreo 
para los bulevares, parques y plazas públicas. 

 
c. Diseñar mecanismos que posibiliten el aprovechamiento del espacio público por parte de 

los particulares en concordancia con las normas vigentes. 
 

d. Crear  el Fondo Municipal del Espacio Público con recursos provenientes de los pagos 
de obligaciones urbanísticas generadas por los desarrollos urbanísticos, la construcción, 
la legalización, las ampliaciones, la reformas que generen nuevas destinaciones, la 
subdivisión de predios urbanos y rurales, las sanciones y multas provenientes de 
infracciones urbanísticas con el propósito de financiar los distintos planes, programas y 
proyectos derivados del Plan General del Espacio Público.  
 

e. Reglamentar las licencias de intervención y ocupación del espacio público en 
concordancia con las normas vigentes y los intereses municipales. 
 

 
f. Promover la incorporación al sistema de espacio público de elementos singulares tales 

como: La Meseta del Padre Agudelo, los miradores paisajísticos a lo largo de los 
corredores panorámicos La Palma, La Banca y sobre sectores aislados del corregimiento 
de San Félix, así como los aportes de suelo público generado en la comuna 3 sobre 
áreas aledañas a la finca Piamonte entre otros. 

 
g. Establecer áreas receptoras de espacio público en sectores específicos de los centros 

poblados de San Félix, La Unión, La China, El Despiste, Potrerito, El Salado, 
Tierradentro y Altos de Oriente, con el fin de concentrar en estos lugares los aportes de 
suelo público derivados de las cesiones urbanísticas de los distintos procesos de 
parcelación en suelos rurales y suburbanos, con el propósito de consolidar 
urbanísticamente estos núcleos. 
 

h. Acometer programas de recuperación de andenes y de relocalización de infraestructura 
de servicios públicos en coordinación con las empresas prestadoras de los mismos, de 
modo que se proporcionen mejores condiciones de movilidad, comodidad y seguridad 
por parte de los peatones. 
 

i. Diseñar programas que involucren al sector privado en la administración y mantenimiento 
de espacios públicos. 



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 24 
 

 
j. Definir, promover, diseñar y construir, tanto desde el sector público como del privado, un 

sistema de bulevares en las distintas áreas urbanas y rurales del municipio, en el cual se 
busque la integración físico espacial de las principales centralidades con criterios de 
identidad municipal, singularidad urbanística, sostenibilidad ambiental, equilibrio territorial 
y equidad social.  En particular, desarrollar el ñBulevar del Renacimientoò, localizado a lo 
largo de la carrera 50 (autopista norte) entre la quebrada La Madera y el Parque 
Santander, con extensiones directas que vinculen la zona centro con las tres (3) 
estaciones del Metro. 

 
k. Acometer programas de recuperación de andenes y de relocalización de infraestructura 

de servicios públicos en coordinación con las empresas prestadoras de los mismos, de 
modo que se proporcionen mejores condiciones de movilidad, comodidad y seguridad 
por parte de los peatones y de personas con movilidad reducida. 

 
l. Diseñar e implementar programas a través de convenios con el sector privado para la 

administración y mantenimiento de espacios públicos. 
  
Política 7: Configurar un Sistema Integral de Movilidad.   
 
Redefinir el sistema de movilidad municipal a través de la articulación armónica entre los 
sistemas estructurantes naturales del Municipio con los sistemas viales metropolitano, regional 
y nacional, de modo que se configure un sistema municipal descentralizado, policéntrico y ágil 
que integre vial y peatonalmente las diferentes comunas, barrios, sectores, veredas y 
corregimientos, con los demás municipios del valle de Aburrá y otros colindantes, asegurando 
una disminución en los tiempos de viaje y un servicio digno confortable y eficiente, respetuoso 
del ambiente y el entorno urbano. 
 
Objetivos de la política 7: 
 

a. Desarrollar el sistema integrado y multimodal de transporte, equilibrando las necesidades 
cuantitativas de la movilidad con los requerimientos cualitativos del espacio público y la 
imagen urbana. 

 
b. Promover la conexión entre los municipios cercanos y limítrofes a Bello para fomentar la 

integración regional.  
 

c. Fomentar y consolidar un sistema municipal de movilidad que responda a los objetivos 
de integración urbano ï rural, intra urbano e intra rural y a las necesidades y 
accesibilidad de la nueva estructura urbana. 

 
d. Consolidar el sistema de espacio público que conecte la ciudad con medios alternativos 

de movilidad, tales como: Sistema de Bulevares, red peatonal, red de ciclorrutas, entre 
otras, que actúen como elementos estructurantes sobre los corredores de tráfico 
vehicular con los diferentes sistemas de transporte masivo. 

 
e. Garantizar integración vial a escala de comunas y barrios a través circuitos viales 

intercomunicados con los principales ejes de movilidad existentes y proyectados. 
 

Estrategias de la política 7: 
 

a. Fortalecer la integración vial y de movilidad del Municipio con los sistemas de transporte 
masivo. 
 

b. Diseñar, construir y poner en operación sistemas de transporte de mediana capacidad 
(Metroplús, tranvía, etc.), así como las obras complementarias necesarias. 
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c. Diseñar, construir y rehabilitar la malla vial con énfasis en los corredores de transporte y 
las centralidades barriales y de comunas. 

 
d. Establecer como pago de cesiones obligatorias derivadas de la construcción de 

desarrollos urbanísticos, la construcción de tramos de las vías arteriales y colectoras de 
modo que se avance en la ejecución del sistema vial del municipio de Bello. 
 

e. Diseñar y promover la construcción de las obras necesarias para la integración vial 
transversal en el municipio a lo largo de las quebradas La García, El Hato, La Loca, La 
Seca y Los Escobares. 

 
f. Promover el desarrollo y reactivación de los sistemas de transporte férreo, así como la 

relocalización del corredor sobre la ribera derecha del río Aburrá. 
 

g. Promover la construcción de sistemas de transporte por cable que permitan la 
integración de sectores abruptos del suelo rural con las principales centralidades 
urbanas. 

 
h. Desestimular la ejecución de nuevos desarrollos urbanísticos y constructivos, donde las 

condiciones topográficas impidan o dificulten la construcción de vías vehiculares con la 
pendiente reglamentaria exigida.   

 
i. Supeditar los nuevos desarrollos urbanísticos en todo el territorio municipal a la 

construcción de circuitos viales, así como su empalme a la malla vial existente. 
 

j. Reglamentar los puertos secos, terminales de carga y de transporte público, depósitos 
de automotores y centros de acopio de vehículos.  

 
k. Mejorar las integraciones para la movilidad en el Municipio y proyectar las intervenciones 

necesarias para su ejecución. 
 

l. Mejorar y consolidar las vías de comunicación regional, intra e interveredales, así como 
aquellas que conectan el área rural con el área urbana del  municipio. 

 
m. Promover la construcción y/o habilitación de circuitos viales en el suelo rural, en especial 

la construcción de corredores panorámicos. 
 

n. Promover la construcción, operación y/o mantenimiento por el sistema de concesión de 
la vía La Banca y la vía Paris Los Sauces- Jalisco como conexiones alternas a la región 
norte. 
 

o. Diseñar y construir, en coordinación con otras entidades públicas y/o privadas, los 
paraderos de transporte público. 
 

p. Identificar las integraciones viales prioritarias orientadas a agilizar y mejorar la movilidad 
en el municipio y proyectar las intervenciones necesarias para realizarla 
 

q. Mejorar y consolidar las vías de comunicación interveredales, así como aquellas que 
conecten con el área urbana del municipio. 
 

r. Promover la construcción, operación y/o mantenimiento por el método de concesión de la 
vía La Banca y la vía Bello - Alto de Medina San Pedro como conexión alterna a la región 
norte 
 

s. Promover la construcción de sistemas de transporte por cable que permitan la 
integración de sectores abruptos del suelo rural con las principales centralidades urbanas 
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Política 8: El patrimonio histórico y cultural como rasgo de identidad del Municipio.  
Identificar, proteger, valorar y asegurar la permanencia de los bienes culturales inmuebles que 
integran el patrimonio: Los sitios históricos, arqueológicos, los espacios públicos, los sectores 
urbanos singulares, las edificaciones y los monumentos de interés cultural de nivel nacional, 
regional y local. 
 
Objetivos de la política 8: 
 

a. Asegurar la preservación de los bienes culturales existentes, mediante acciones que 
propendan a la conservación de sus características patrimoniales y  al buen uso que de 
ellos se haga, para asegurar su condición de espacio representativo. 
 

b. Mejorar las condiciones urbanísticas del centro tradicional de Bello para asegurar su 
condición de principal espacio representativo de la ciudad y promover su apropiación 
colectiva. 

 
c. Proteger los inmuebles históricos que le confieren identidad al municipio. 

 
d. Reglamentar las zonas de influencia en las áreas que alberguen inmuebles de interés 

patrimonial.  
 

e. Propender por la recuperación del patrimonio arquitectónico deteriorado. 
 

Estrategias de la política 8: 
 

a. Identificar y delimitar los sectores urbanos y los bienes de interés cultural inmueble,  que 
han de ser protegidos y valorados patrimonialmente mediante las normas urbanas de 
usos y tratamientos que aseguren su permanencia. 

 
b. Contribuir, en asocio con distintas entidades del sector, la restauración de los bienes de 

interés cultural inmueble, considerados patrimonio histórico de Bello, actualmente en 
procesos de deterioro. 

 
c. Establecer mediante acuerdo municipal y específicamente en el estatuto tributario 

municipal el marco de incentivos para recuperar y mantener los bienes de interés cultural 
inmueble, que constituyen el patrimonio cultural. 

 
d. Diseñar e implementar mecanismos de protección para las formas antrópicas de 

ocupación del territorio y en ellas, los paisajes socio culturales importantes para el 
mantenimiento de la memoria colectiva en el suelo rural del municipio. 

 
e. Emprender procesos de rescate y valoración de elementos singulares de los bienes de 

interés cultural inmueble bellanita como el Camino Antioqueño, el Camino a Corrales, los 
sitios con interés arqueológico, ubicados en la Serranía de Las Baldías, la Cuchilla del 
Yolombo, la vereda Cerezales (Alto de Sepultura y Canelón de La Mata), el Cerro 
Quitasol, el Alto de Medina, entre otros. 

 
Política 9: Optimizar las dinámicas del suelo rural.  Conservar y preservar los valores 
ambientales, el aprovechamiento sostenible agropecuario y forestal del suelo y el desarrollo de 
las actividades propias, elevando el nivel de vida de sus habitantes a través de la dotación de 
infraestructura, equipamientos sociales y tecnologías apropiadas para la adecuada utilización 
del territorio. 
 
En el área rural se debe potenciar la localización estratégica y el ingreso de externalidades 
económicas y de desarrollo, positivas para las comunidades de estas áreas, en las que al 
mismo tiempo que se protejan los patrones culturales y los modos de producción de los 
habitantes locales, se puedan asentar nuevos propietarios respetuosos del entorno y se 
favorezca el cuidado de los suelos de protección por medio de la revaloración social de ellos.  
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En ciertas áreas con potenciales específicos de localización y de visibilidad, implementar 
sectores productivos y corredores turísticos, que armonicen con la zona y con el medio 
ambiente. 
 
Objetivos de la política 9: 
 

a. Incluir las dinámicas rurales a la vida municipal, como expresión de la integralidad en el 
desarrollo del territorio y como fundamento de un modelo de aprovechamiento sostenible. 

 
b. Orientar los procesos de preservación, sostenibilidad y uso racional de los recursos 

naturales renovables con los intereses económicos, sociales y culturales. 
 
c. Proteger la Serranía de Las Baldías, El Canelón de La Mata, Cerro Quitasol, el sector de 

Granizal, los nacimientos de agua, la red hídrica, las zonas de recarga y acumulación de 
acuíferos, con el fin de garantizar el mantenimiento de la oferta hídrica actual y futura. 

 
d. Aprovechar estratégicamente la oferta de bienes y servicios ambientales presentes en el 

área rural, de modo que se fomenten nuevas actividades ecoturísticas, económicas y 
recreativas preferencialmente. 

 
e. Ofertar nuevos suelos rurales y suburbanos con el propósito de favorecer el desarrollo 

adecuado y planificado del territorio; incrementar el sentido de pertenencia por las áreas 
de bordes urbanos y los suelos de protección.  

 
f. Orientar el desarrollo y el crecimiento moderado de los núcleos suburbanos existentes de 

modo que se constituyan en centralidades rurales, a partir de la reorganización 
urbanística, la zonificación de los usos del suelo y la provisión adecuada de espacios 
públicos de convocatoria. 

 
Estrategias de la política 9: 
 

a. Favorecer la integración de la zona rural del Altiplano de Ovejas a la dinámica del 
desarrollo municipal, por medio del fortalecimiento de las conexiones viales, el diseño, 
adecuación y construcción de nuevas vías en la zona rural; de la exploración de la 
posibilidad de realizar integraciones por sistemas alternativos de transporte (cables 
aéreos), de la incentivación del turismo y de la apropiación mutua de las comunidades 
urbanas y rurales. 
 

b. Definir, reglamentar y aplicar, una nueva clasificación del suelo  que posibilite el 
desarrollo de nuevas áreas suburbanas, comprometidas con el mantenimiento del 
modelo ordenamiento propuesto buscando la  preservación de las áreas rurales  del 
municipio. 
 

c. Incorporar en la zonificación de los suelos rurales, actividades complementarias como la 
industria, el comercio y los servicios a lo largo de los corredores agroambiental - turístico 
y panorámicos, de modo que se genere autonomía rural en el acceso a bienes y 
servicios. 

 
d. Reorganizar urbanísticamente el desarrollo de los centros poblados, como centralidades 

rurales, construyendo espacio público de convocatoria, controlando la urbanización de 
estos y estableciendo un nuevo régimen de interrelación de usos acorde con las 
expectativas del municipio. 

 
Política 10: Facilitar la participación ciudadana.  Fomentar el encuentro de los diferentes 
actores sociales con la Administración Municipal con el fin de posibilitar su participación en la 
elaboración y construcción gradual de ciudad y de tejido social necesario para la consolidación 
de la ciudad futura a partir de las oportunidades que ofrece el territorio. 
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Objetivos de la política 10: 
 

a. Fortalecer la participación ciudadana en los procesos de ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan. 

 
b. Establecer mecanismos permanentes de comunicación y divulgación hacia la 

ciudadanía. 
 

c. Facilitar los procesos concertados de formulación y ejecución de proyectos urbanos 
integrales, planes parciales y actuaciones urbanísticas. 
 

Estrategias de la política 10: 
 

a. Capacitar a la comunidad en los alcances y posibilidades del POT de modo que se 
asegure una mayor y mejor participación de la sociedad civil y de las organizaciones 
sociales en el proceso de adopción y seguimiento del Plan. 

 
b. Diseñar mecanismos e implementar la participación para la comunidad en las etapas del 

proceso de desarrollo del Plan de Ordenamiento Territorial y en las acciones que 
propone subsiguientemente, teniendo en cuenta las características de los diferentes 
grupos sociales. 

 
c. Divulgar y publicar a través de medios masivos y tecnológicos de comunicación el 

contenido general del Plan para facilitar el seguimiento y control ciudadano. 
 

d. Promover y fortalecer las distintas instancias de la planeación como los consejos 
consultivo y territorial, así como los cabildos constituidos dentro del marco normativo 
vigente. 

 
Política 11: La gestión municipal como motor del Plan.  Se implementarán todos los 
mecanismos que permitan la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, a través de los 
diferentes actores que tienen incidencia en los mismos, diseñando y poniendo en práctica 
instrumentos ágiles que permitan canalizar y potenciar las iniciativas de los sectores público y 
privado. 
 
Objetivos de la política 11: 
 

a. Consolidar la Secretaría de Planeación del Municipio de Bello como una dependencia 
proactiva y direccionadora de la gestión del Plan en pro de la construcción colectiva del 
modelo territorial establecido. 

 
b. Implementar instrumentos efectivos de gestión tales como el sistema municipal de 

información geográfica territorial, la permanente actualización catastral y el observatorio 
inmobiliario y de usos del suelo. 
 

c. Consolidar dentro de la estructura de la Administración Municipal una dependencia para 
realizar efectivamente el control urbanístico. 
 

d. Implementar un sistema de Planeación Municipal que direccione los lineamientos y 
directrices que en materia de planificación urbana y rural establezcan las autoridades a 
nivel metropolitano, departamental y nacional. 
 

Estrategias de la política 11: 
 

a. Construir e implementar un sistema de información que pueda aglutinar  las iniciativas de 
las diferentes dependencias y de los sectores público y privado en aras de consolidar 
una gestión de la planificación por parte de la Administración Municipal en cabeza del 
alcalde y de la Secretaría de Planeación. 
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b. Direccionar estratégicamente la planeación socio cultural, económica, físico espacial y 

ambiental del territorio, así como coordinar las iniciativas de otras dependencias de la 
Administración y los sectores público y privado. 
 

c. Incorporar la norma básica  de construcción, desarrollo y urbanismo a través de la figura 
del Decreto Municipal, de modo que se modernicen y actualicen permanentemente en 
función de proteger el modelo territorial municipal de situaciones extra municipales, 
excepcionales o fortuitas que pudieran afectarlo. 
 

d. Adoptar e implementar la figura del plan parcial como instrumento de planificación 
intermedia que oriente los desarrollos en suelos de expansión del municipio. Así mismo, 
la figura de las Unidades de Planificación Rural para orientar los desarrollos en dichos 
suelos. 

 
e. Adoptar el sistema de unidades de actuación urbanística como base para la repartición 

equitativa de cargas y beneficios derivados del ordenamiento urbano. 
 

f. Adoptar la captación de nuevos recursos mediante la participación del Municipio en  las 
plusvalías urbanas generadas por las acciones urbanísticas derivadas del presente plan. 
 

TÍTULO II. 
COMPONENTES ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO 

 
ARTÍCULO 6. De los Componentes Estructurantes del Territorio.  Definición. Los sistemas 
estructurantes para el municipio de Bello son aquellos que soportan las dinámicas del territorio 
y sobre ellos se deben generar e identificar acciones que posibiliten su organización y el 
aprovechamiento de las ventajas competitivas.  
 
Estos sistemas se dividen en: 

1.  Estructurantes desde la base natural: 
 

Son los referidos a los componentes naturales en lo hidrográfico, lo orográfico, lo 
ecológico respecto a las áreas verdes y la flora y los sistemas de protección del territorio 
como las áreas protegidas urbanas y rurales. 

 
2.  Estructurantes transformados o artificiales: 
 
  Están conformados por componentes de escala municipal que  incluyen entre otros  los 

servicios públicos, el espacio público construido, las centralidades de comuna y barrio, 
los centros poblados, los equipamientos, proyectos estratégicos, la movilidad, el  
transporte,  el patrimonio y los criterios macro para la vivienda. 

 
CAPÍTULO I 

COMPONENTES ESTRUCTURANTES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 
 
ARTÍCULO 7. De los Componentes Estructurantes del Sistema de Espacio Público 
Definición. Los sistemas estructurantes del ordenamiento territorial están conformados por los 
elementos físicos más determinantes en el territorio municipal y supra municipal que tienen 
incidencia en él, es decir, aquellos que lo articulan, direccionan, condicionan y soportan; bien 
sean  de origen natural o artificial, e incluidos  tanto los elementos de carácter público como 
aquellos de propiedad y gestión privada con significación colectiva. 
 
Los sistemas estructurantes generales constituyen en conjunto el sistema de espacio público 
global del Municipio, que como tal es objeto especial de protección y consolidación con base en 
las disposiciones legales vigentes sobre espacio público. 
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SECCIÓN 1 
COMPONENTES NATURALES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 8. Definición del soporte físico natural.  Los elementos del soporte físico natural 
hacen referencia al conjunto de elementos desde la base natural referidos a los componentes 
hidrográficos, orográficos, y sus sistemas de protección, como son las áreas protegidas urbanas 
y rurales; o sea, el conjunto de elementos necesarios para el mantenimiento del equilibrio de los 
procesos ecológicos básicos del Municipio y por tanto de la región en un sentido más amplio. 
De la preservación y equilibrio en el uso de estos elementos depende la oferta de servicios 
ambientales, así como el mantenimiento de la capacidad productiva local en condiciones de 
sostenibilidad. 
 

ARTÍCULO 9. De los criterios esenciales del soporte físico natural. Los criterios esenciales 
que se aplican a organización territorial de los sistemas estructurantes de la base natural son: 
 

1. La definición de criterios para el desarrollo del territorio como los usos y las densidades 
que se definen en el plan para propender por el mantenimiento de la red ecológica del 
municipio.   

 
2. El mantenimiento de áreas de protección del municipio que están incorporadas en el 

Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas SIMAP como la Serranía de Las Baldías, el 
Cerro Quitasol, el Alto de Medina, el Parque Arví  y el corredor del rio Aburrá así como 
otras áreas protegidas urbanas y rurales, como el Canelón de La Mata, la zona de la 
represa La García, algunos corredores ribereños de quebradas importantes como La 
García, El Hato y La Madera y la finca Piamonte entre otros, como espacios muy 
importantes para el funcionamiento de la conectividad ecológica del municipio. 

 
3. Conexión de estas áreas protegidas y ecosistemas estratégicos con el  conjunto de áreas 

verdes no necesariamente protegidas en las zonas urbanas, por medio de los conectores 
transversales que se basan en corredores bióticos, conformados generalmente por los 
cauces naturales de quebradas, con un criterio fundamental de recuperación y 
protección, tanto en suelos de protección, parques lineales de quebrada  o en proyectos 
de movilidad que tiene asociados características de vegetación y fauna que hacen 
posible la condición de corredor, buscando la funcionalidad y preservación ambiental.  

 
ARTÍCULO 10. De los componentes naturales del Sistema de Espacio Público. Los 
componentes naturales del sistema de Espacio Público, en el nivel estructural, para el municipio 
de Bello, son los siguientes:  
 

1. El hidrográfico. 

2. El orográfico  

3. Los ecosistemas estratégicos. 

 
1.  SISTEMA HIDROGRÁFICO 
 
El Sistema Hidrográfico está conformado por el cauce natural de los cuerpos de agua, tales 
como quebradas y ríos; elementos naturales como embalses, lagunas, humedales, recarga de 
acuíferos, nacimientos, etc.; junto con los elementos naturales requeridos para su preservación 
y conservación, tales como zonas de retiro a corrientes de agua, las respectivas áreas 
forestales, fajas y zonas de protección y amortiguamiento.  
 
ARTÍCULO 11. El río Aburrá como elemento estructurante natural del Sistema 
Hidrográfico.  El río Aburrá es para el municipio de Bello el principal elemento estructurante de 
su sistema natural hidrográfico, por lo tanto, las intervenciones que allí se implementen deben 
respetar su cauce, sus  condiciones naturales y las áreas de amortiguamiento de potenciales 
inundaciones.  
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La finalidad principal de esta determinación es utilizar estas áreas para la implementación de 
proyectos asociados al sistema del espacio público municipal. 
 
La llanura aluvial del río Aburrá se consolidará como un área integradora de los dos flancos del 
valle de Aburrá y de la dinámica urbana a través de la generación de vías transversales, del 
asentamiento de las actividades más estratégicas constitutivas de la plataforma competitiva 
municipal y de la provisión de nuevos espacios de convocatoria ciudadana. 
 
ARTÍCULO 12. De la Red Hídrica del municipio de Bello.  La red hídrica del municipio está 
compuesta por las subcuencas  y microcuencas que conforman dicha red.  Las quebradas de 
las subcuencas  son afluentes directas del Río Aburrá y las microcuencas son a su vez 
afluentes de las subcuencas. Las zonas de retiro se asumen como  áreas de protección o 
franjas laterales de terreno paralelas a las líneas de máxima inundación a los bordes del canal 
natural o artificial, cuyas funciones básicas son: 
 

 Servir como faja de protección contra inundaciones y desbordamientos y conservar el 
recurso hídrico 

 Brindar estabilidad para los taludes laterales que conforman el cañón de la corriente 
natural.  

 Hacer posibles servidumbres de paso para la extensión de redes de servicios públicos y 
mantenimiento del cauce; y  

 Proporcionar áreas ornamentales, de recreación y para senderos peatonales ecológicos. 
 
ARTÍCULO 13. Del Inventario de quebradas.  Las principales quebradas ubicadas en la 
jurisdicción del municipio de Bello, son las siguientes:  
 

 Quebrada La Madera (ribera norte) 

 Quebrada La Montañita 

 Quebrada La Loca 

 Quebrada Molinares 

 Quebrada Santa Ana 

 Quebrada La Guzmana 

 Quebrada La Ortega 

 Quebrada El Hato  

 Quebrada La Avelina 

 Quebrada El Barro 

 Quebrada La Echavarría 

 Quebrada Los Espejos 

 Quebrada La García 

 Quebrada La Tatabrera 

 Quebrada Tierradentro 

 Quebrada La Chiquita 

 Quebrada Chachafruto 

 Quebrada La Cascada 

 Quebrada Pachelly 

 Quebrada Los Alpes 

 Quebrada Merizalde 

 Quebrada Chagualones 

 Caño del Burro 

 Quebrada La Señorita 

 Quebrada Ramo 

 Quebrada Seca 

 Quebrada La Guacamaya 

 Quebrada Guasimal 

 Quebrada Niquía 

 Quebrada Los Escobares (ribera occidental) 
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 Quebrada La Chiquita (Granizal) 

 Quebrada Rodas (ribera occidental) 

 Quebrada La Camila 

 Caño Las Velas 

 Quebrada La Gabriela 

 Quebrada Curena 

 Quebrada Santa Rita 

 Quebrada Cañada Negra 

 Quebrada Guasimal 

 Quebrada La Lejía 

 Quebrada Grande 

 Quebrada La Medina 

 Quebrada El Oso 

 Quebrada Minitas 

 Quebrada La Paila 

 Quebrada La Porquera 

 Quebrada Gallan (Aures) 

 Quebrada Quimula 

 Quebrada La Gallinaza 

 Quebrada La Cortadera 

 Quebrada La Gil 

 Quebrada del Higuerón 

 Quebrada La Aguirre 

 Quebrada La Pajita 

 Quebrada Peñolcito 

 Cañada de Los Viejitos 

 Cañada Honda 

 Quebrada  La Seminarista 

 Quebrada La Máquina 

 Caño El Tambor 

 Caño El Pomar 

 Caño Las Velas 

 Quebrada La Casita 
 
Las intervenciones prioritarias en las zonas de preservación del soporte hídrico se refieren a la 
recuperación de las quebradas por efecto de las condiciones actuales respecto a la deficiencia 
de espacio público, hacinamiento urbano y entorno en graves condiciones ambientales. 
 
Algunas de estas quebradas serán objeto de planes especiales de rehabilitación y espacio 
público (parques lineales), tal y como se describe en el Artículo 121 del presente Acuerdo.  
  
ARTÍCULO 14. De la elaboración de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas. Con el 
fin de emprender la ordenación y manejo de las subcuencas y microcuencas, ha de entenderse 
que las pertenecientes al municipio de Bello, son parte de un sistema hidrográfico metropolitano 
y que la priorización de su ordenación es un asunto de todos los municipios en concordancia 
con las autoridades ambientales. 
 
Las acciones de manejo del sistema hidrográfico del municipio, conformado por la cuenca del 
río Aburrá y las microcuencas mencionadas en el Artículo anterior, estarán encaminadas a la 
conservación, la protección y el ordenamiento de las áreas y elementos naturales que lo 
conforman, mediante la regulación de usos del suelo compatibles y tratamientos especiales 
tendientes al mantenimiento del corredor biótico, a la preservación y recuperación de cuencas, 
fuentes y corrientes naturales de agua. Igualmente sus elementos constitutivos hacen parte de 
los suelos de protección del municipio.   
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Las normas sobre manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables previstas en 
los planes de ordenación y manejo de cuencas, priman sobre las disposiciones generales 
dispuestas en otro ordenamiento administrativo, en las reglamentaciones de corrientes o 
establecidas en los permisos, concesiones, licencias y demás autorizaciones ambientales 
otorgadas antes de entrar en vigencia el respectivo plan o acuerdo de manejo. 
 
PARÁGRAFO.  El Municipio de Bello, en el lapso del mediano plazo del presente plan, 
gestionará con las distintas autoridades ambientales la elaboración de los planes de 
ordenamiento y manejo de las cuencas y microcuencas que no dispongan de estudios a fin de 
consolidar la totalidad de la información de la base natural del sistema de cuencas del 
municipio.  Los resultados de dichos planes serán tenidos en cuenta para las revisiones 
ordinarias y extraordinarias del presente plan de ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 15.  De las actividades de manejo del recurso hídrico. En las intervenciones que 
adelante el municipio de Bello  en la cuenca del Río Aburrá y las microcuencas mencionadas en 
el presente artículo se dará prioridad a las siguientes acciones: 
 

1. De conservación. Revegetalización y reforestación, identificación y manejo de zonas de 
nacimiento y recarga, cercamientos y señalización, adecuación de áreas para la 
educación ambiental, repoblamiento de fauna y flora, vigilancia y control. 

2. De rehabilitación. Construcción de sistemas de recolección y tratamiento de aguas 
residuales, obras de control de la erosión, recuperación hidrobiológica de corrientes de 
agua, vigilancia, control  y adecuación de espacio público. 

3. De prevención. Reubicación de viviendas ubicadas en zonas de alto riesgo hidrológico, 
señalización de áreas de retiro, campañas de prevención, vigilancia y control.  

 
ARTICULO 16. De la zonificación ambiental del POMCA.  El Municipio de Bello acoge los 
lineamientos tenidos en cuenta en la zonificación ambiental del POMCA.  
 
La Comisión Conjunta, a solicitud y en coordinación con el Municipio, evaluará la pertinencia de 
la escala de detalle en la que fue propuesta la metodología del POMCA y la ajustará a la escala 
de detalle y a las reales situaciones municipales definidas en la clasificación del suelo a que se 
refiere el presente acuerdo. Una vez surtido este trámite, el Municipio acatará las acciones y 
estrategias a desarrollar en el futuro respecto al río Aburrá y su cuenca.  
 
Los lineamientos que se han involucrado en los diferentes componentes del Plan se refieren a 
la priorización del ordenamiento de cuencas, a la metodología para calcular las áreas de retiro, 
a la definición de los regímenes de interrelación de los usos del suelo y la designación de áreas 
de manejo ambiental del río Aburrá.  
 
PARÁGRAFO 2. La Administración Municipal apoyará a las autoridades ambientales para la 
realización, actualización y sistematización de los estudios resultantes con la adopción de 
Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas en la jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
ARTÍCULO 17. De los retiros a corrientes de aguas. 

 
1. Retiros de protección a los cauces de corrientes de aguas. A todos los cauces de la 

red hídrica del Municipio de Bello, se  les asignará un retiro de 30 metros paralelos a 
dichos cauces, faja que conforme al Decreto 2811 de 1974, se convierte en un bien 
inalienable e imprescriptible del estado, salvo derechos adquiridos de los particulares. 
Estos retiros podrán ser modificados siempre y cuando se encuentren sustentados en 
estudios de modelamiento hidrológico e hidráulico  para períodos de retorno de cien 
(100) años, resultados que serán avalados por las autoridades ambientales.  Tales 

estudios deberán realizarse con la metodología del POMCA ABURRA.  Dicha franja de 
retiro se mide en proyección horizontal con relación al borde de aguas máximas 
periódicas de la corriente natural si se tienen registros hidrológicos o en su defecto con 
relación a los bordes superiores del canal natural (cauce y cañón) o artificial. Esta 
distancia solo cambiará y será aplicada cuando se adopten por parte de la autoridad 
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ambiental competente los planes de ordenación y manejo de las subcuencas y 
microcuencas.  

 
Hacen parte de las zonas de protección ambiental las zonas de retiro a corrientes y 
nacimientos, entendidas como las zonas aledañas a los ríos y quebradas que se han 
querido reservar con el fin de que dichas corrientes tengan un espacio para ñdivagarò de 
manera natural. Estas zonas sirven como corredores ribereños y como zonas de 
amortiguación, en caso de amenazas de tipo hidrológico; tales como; inundaciones y 
avalanchas. 
 
La delimitación detallada de estas zonas se deberá realizar acorde a la metodología 
propuesta en el Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Aburrá ïPOMCA-, en 
función de un Retiro Hidrológico (RI), un Retiro Geológico (RG), un Retiro Ribereño (RB) 
y un Retiro de Servicios (RS) 
 
En el Plano PL12  (Mapa de Retiros a Corrientes Naturales, Nacimientos y Cuerpos de 
Agua) se muestra la distribución de las franjas de retiro a corrientes naturales ubicadas 
en el municipio de Bello. 

 
2. Retiro a los nacimientos. Son las áreas donde las aguas subterráneas afloran o brotan 

en forma natural, dando origen a manantiales y corrientes de agua. Se definen como 
áreas de protección de nacimientos de corrientes naturales de agua y las áreas 
circundantes a dichos afloramientos una faja de retiro de cien (100) metros a la redonda. 

 
3. De la especial protección para las bocatomas de los acueductos veredales y 

demás fuentes de abasto para consumo humano y uso doméstico. Se garantizará 
una especial protección de los sitios de bocatomas mediante el cerramiento físico de las 
áreas del retiro de treinta (30) metros en su alrededor.    

 
PARÁGRAFO 1.  Para las bocatomas de los acueductos veredales y demás fuentes de abasto, 
el Municipio de Bello, en el mediano plazo dará cumplimiento a esta determinación. 
 
PARÁGRAFO 2.  Una vez se establezcan los retiros de servicios, prevalecerán sus usos sobre 
los existentes. 
 
ARTÍCULO 18. De la protección de las aguas subsuperficiales. Para determinar los retiros y 
medidas de protección y los criterios de manejo para las aguas subsuperficiales de los 
acuíferos identificados en el municipio de Bello, deben realizarse estudios puntuales que los 
determinen y que sean revisados por las autoridades ambientales, con base en el estudio de 
aguas subterráneas elaborado por el Área Metropolitana, en los dos años siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo para permitir su legalización y determinar los planes de 
manejo ambiental, las acciones y controles que faciliten el seguimiento y vigilancia a realizarse 
por las autoridades ambientales y por el Municipio para cada uno de ellos. Además las 
determinaciones y estudios que subsiguientemente elaboren las autoridades ambientales o 
municipales respecto a este tema deben ser involucrados.  
 
PARÁGRAFO: A mediano plazo, el municipio realizará ante CORANTIOQUIA, las gestiones 
necesarias para la ejecución de estudios sobre calidad de aguas subterráneas y  recarga de 
acuíferos en el suelo rural.  
 
ARTÍCULO 19. De las condiciones de manejo para todas las áreas de retiro a corrientes y 
nacimientos y corredores ribereños de protección ambiental. Hacen parte de las zonas de 
protección ambiental las zonas de retiro a corrientes y nacimientos, entendidas como las zonas 
aledañas a los ríos y quebradas que se han querido reservar con el fin de que dichas corrientes 
tengan un espacio para ñdivagarò de manera natural. Estas zonas sirven como corredores 
ribereños y como zonas de amortiguación, en caso de amenazas de tipo hidrológico; tales 
como; inundaciones y avalanchas. 
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La delimitación detallada de estas zonas se deberá realizar acorde a la metodología propuesta 
en el  Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Aburrá, en función de un Retiro 
Hidrológico (RI), un Retiro Geológico (RG), un Retiro Ribereño (RB) y un Retiro de Servicios 
(RS).   A continuación se  relacionan los usos compatibles, restringidos y prohibidos de las 
zonas de retiro. 
 

RETIRO OBJETO USOS 
COMPATIBLES 

USOS 
RESTRINGIDOS 

USOS PROHIBIDOS 
 

Hidrológico (RI) 
 
 

Reservar una 
zona que presenta 
alta amenaza por 
inundación, para que 
las crecientes puedan 
transcurrir sin afectar 
construcciones o vidas 
humanas. 

Forestal protector Parques lineales de 
recreación y 
ornamentación con 
Sistemas de alarma. 
Para el retiro 
hidrológico generado 
por el tránsito de un 
caudal superior un 
período de retorno de 
10 años se restringe 
el paso a redes de 
servicios públicos, 
paso de redes de 
servicios de alta 
tensión, gasoducto, 
oleoducto o poliducto, 
antenas de transmisión 
radial. 

Vivienda, Industrial 
Equipamientos 
educativos, 
religiosos y de salud 
el retiro hidrológico 
generado por el 
transito de un caudal 
con un período de 
retorno de 10 años 
prohíbe el paso de 
redes de servicios 
públicos, paso de 
redes de servicios de 
alta tensión, 
gasoducto, 
oleoducto o poliducto, 
antenas de transmisión 
radial 

Geológico 
(RG) 
 

Reservar una zona 
altamente susceptible 
a los movimientos en 
masa 
 

Forestal protector 
 

Si se realizan obras de 
mitigación que 
garanticen que en esta 
zona no se expone la 
vida de los habitantes 
de la cuenca, esta 
franja 
de terreno podría ser 
complementaria al 
retiro ribereño. 
 

Vivienda Industrial 
Equipamientos 
educativos, 
religiosos y de salud 
Redes de servicios 
públicos, paso de 
redes de servicios 
de alta tensión, 
gasoducto, 
oleoducto o 
poliducto, antenas de 
transmisión radial, 
 

Ribereño 
(RB) 
 

Permitir los procesos 
ecológicos 
relacionados con las 
corrientes de agua y 
servir como franja de 
descontaminación, 
especialmente 
cuando el uso 
adyacente es agrícola. 

Forestal protector 
 

Senderos peatonales 
(cuando no es de 
conservación 
ambiental) 
Equipamientos de 
recreación activa o 
pasiva y siempre y 
cuando mantengan 
densidades de bajas 
de ocupación del 
suelo. 
Obras que permitan el 
acceso al cauce, pero 
que sean estructuras 
resistentes y que no 
afecten el transcurso 
normal de flujo tanto 
en condiciones 
normales como en 
crecientes. 
Redes de servicios 
públicos, paso de 
redes de servicios de 
alta tensión, 
gasoducto, 
oleoducto o poliducto, 
antenas de transmisión 
radial. 
 

Vivienda Industrial 
Equipamientos 
educativos, 
religiosos y de salud 
Cultivos y ganadería 

Servicios 
(RS) 
 

Paso de redes de 
servicios públicos, 
paso de redes de 
servicios de alta 
tensión, gasoducto, 
oleoducto o 
poliducto, antenas 

Senderos peatonales 
en pasto, cascajo, 
arenilla o cualquier 
otro material de fácil 
mantenimiento y 
reposición, 
Equipamientos de 

Parqueaderos no 
impermeabilizados 
 

Vivienda Centros 
recreativos, 
Complejos 
industriales, 
hospitales, iglesias, 
entidades 
educativas 
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de transmisión 
radial, siempre y 
cuando cumplan 
con las demás 
exigencias 
presentadas por la Ley 

recreación pasiva 
como bancas, juegos 
infantiles, señalización, 
basureros, luminarias 
 

(universidades, 
colegios, guarderías) 

 
La tipología de la vegetación en términos de diversidad, forma y tamaño, entre otros aspectos, 
dependerá de la función específica asignada a cada zona, considerando el ambiente tropical 
nuestro, en aras de considerar zonas verdes, parques lineales, corredores bióticos, áreas 
conectoras entre otras, de esta manera se pretende que la cobertura vegetal sea apropiada 
según el tipo de suelo donde se localicen. En particular se buscará generar áreas de sombrío 
aledañas a los cauces.  
 
Todo proyecto urbanístico y/o de construcción deberá garantizar que con sus acciones no se 
disminuya el rendimiento hidrológico de los cuerpos de agua y que no genere contaminación 
con vertimientos de aguas residuales o residuos sólidos, escombros o volúmenes de tierra. 
Igualmente se impedirá la tala de bosques protectores existentes, de manera que no causen la 
disminución del tiempo de retención de las aguas de escorrentía, de forma que evite 
inundaciones. 
 
Las tierras y escombros resultantes de los trabajos efectuados para los procesos de 
urbanización y de construcción, no podrán ser vertidos en los taludes o en los cauces y fajas de 
retiro de quebradas, arroyos, caños, manantiales o drenajes naturales de flujo continuo ó no 
continuo. 
 
Las áreas y fajas de protección del sistema son parte del sistema de espacio público como 
corredores paisajísticos, ecológicos y podrán ser utilizados como áreas de recreación pasiva; 
igualmente conforman corredores bióticos tanto urbanos como rurales. Sobre estas fajas se 
prohíbe el cambio de zona verde por pisos duros privados y la construcción o instalación de 
parqueaderos, kioscos, casetas, piscinas, antenas, placas o zonas deportivas, zonas de 
depósitos, tanques de almacenamiento de gas e instalaciones similares, sótanos y 
semisótanos.  
 
En las áreas de protección de las corrientes de agua y quebradas del municipio en la zona 
urbana, se debe posibilitar prioritariamente la construcción y adecuación de parques lineales 
atendiendo a la naturaleza de la necesidad de esparcimiento y espacio público de las 
comunidades vecinas o a algún interés científico, ecológico o paisajístico de la administración 
municipal o de la comunidad. 
 
Mientras no existan los planes de ordenamiento y manejo de las subcuencas o microcuencas, 
que sean debidamente aprobados por la autoridad ambiental correspondiente, las fajas de 
retiros a corrientes naturales de agua serán las establecidas por el presente Plan de 
Ordenamiento Territorial, y para variarlos deberá realizarse un estudio que lo justifique y que 
incluya como mínimo los siguientes criterios: retiro hidrológico, retiro geológico, retiro rivereño y 
retiro de servicios. Dicho estudio si es adelantado por otras entidades o por particulares, deberá 
someterse a la aprobación de la Secretaría de Planeación y de la autoridad ambiental 
competente. 
 
Cuando existan los planes de ordenamiento de cuencas y microcuencas y estos se encuentren 
debidamente aprobados y adoptados por la autoridad ambiental correspondiente, las fajas de 
retiro a corrientes naturales, serán las indicadas por estos planes. 
 
Dentro del perímetro urbano del municipio de Bello, las corrientes naturales permanentes de 
agua sólo podrán ser objeto de manejos especiales como canalizaciones, rectificaciones, 
desviaciones y coberturas, cuando existan los estudios de soporte necesarios que garanticen y 
justifiquen técnica, social y ambientalmente este tipo de obra, debido a que las características 
de los cauces, la hidrodinámica de las corrientes de agua e inestabilidad de los terrenos 
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aledaños así lo ameritan; previo a su construcción, dicha obra deberá contar con la respectiva 
autorización de la Secretaría de Planeación y de la Autoridad Ambiental competente. 
  
PARÁGRAFO 1: Se podrán realizar obras de protección complementarias a las fajas de retiros 
de las Quebradas para el suelo urbano, si las características de los cauces, hidrodinámica de 
las corrientes de agua e inestabilidad de los terrenos aledaños así lo ameritan, debidamente 
soportadas en estudios técnicos o de ordenamiento y manejo de la microcuenca, previa 
autorización de la autoridad ambiental. 
 
PARÁGRAFO 2: En los retiros de las corrientes de agua que se encuentren invadidos por 
construcciones, prevalecerá el criterio de seguridad, garantizando que las viviendas no estén 
abocadas al riesgo hidrológico. Se podrán ejecutar obras de prevención de desastres y 
mitigación de la amenaza hidrológica, siempre y cuando cuenten con el permiso de ocupación 
de cauce de la autoridad ambiental respectiva. Es de anotar que las construcciones que se 
ubiquen con retiros menores a los estipulados por el POT, al igual que aquellas localizadas a 
menos de diez (10) metros de estructuras hidráulicas existentes no deberán ser legalizadas, al 
igual que las localizadas sobre estas estructuras. 
 
ARTÍCULO 20. De los retiros de protección a estructuras hidráulicas. El retiro establecido 
para mantener a una estructura hidráulica, corresponde a un mínimo de diez (10) metros a cada 
lado a partir del borde exterior de la estructura, pudiendo ser mayor en concordancia con los 
estudios hidrológicos e hidráulicos de la corriente en particular o según lo determine el 
correspondiente plan de ordenamiento y manejo de la cuenca.  
 
Las intervenciones a las corrientes naturales de agua en el suelo suburbano y en los centros 
poblados, deberán obtener previo a su ejecución el permiso de ocupación de cauce ante la 
autoridad ambiental competente; en ningún caso se podrá realizar este tipo de obra con fin de 
aumentar las áreas de los lotes sobre los retiros, ni para obtener mayores aprovechamientos 
del mismo. 
 
No se permitirá ningún tipo de edificación sobre las estructuras hidráulicas de cualquier índole, 
salvo pasos peatonales o vehiculares de atravesamiento o vías de larga continuidad sobre las 
mismas estructuras, contempladas en el sistema vial municipal y redes de servicios públicos 
localizadas por fuera de la sección hidráulica de crecientes esperadas. Igualmente se 
mantendrá un retiro lateral mínimo de 10 metros a las estructuras hidráulicas existentes, a partir 
del borde exterior de la estructura, espacio que deberá quedar libre de cualquier tipo de 
construcción, la cual será la faja de seguridad. 
 
PARÁGRAFO 1: Cuando una estructura hidráulica esté alineada o se relocalice por debajo de 
las vías o senderos públicos plenamente conformados, asemejándose a una red de servicios 
públicos, el retiro que deben conservar las construcciones será el definido por la sección pública 
de dichas vías o por su futura ampliación, si es del caso. Para construcciones futuras se deberá 
garantizar que las mismas no generen empujes o cargas laterales que afecten la estabilidad de 
la obra hidráulica. 
 
PARÁGRAFO 2. Sobre las conducciones que transportan exclusivamente aguas residuales, 
aguas lluvias o combinadas, cuyo mantenimiento y operación esté a cargo de las entidades 
competentes prestadoras del servicio, se exigirá el retiro determinado por el ancho de la 
servidumbre en función al diámetro de la conducción,  para lo cual deberá constituirse  como 
servidumbre a favor de dichas entidades. 
 
ARTÍCULO 21. Sobre el tratamiento de los retiros laterales a las corrientes de agua.  En 
general en los inmuebles colindantes a las corrientes naturales de agua se deberá realizar la 
siembra de especies arbustivas y arbóreas. Para el recibo por parte del municipio de las obras 
de urbanismo y construcción  de todo proyecto nuevo, ampliaciones y modificaciones (reformas) 
el propietario, constructor o responsable de la obra deberá realizar la siembra de árboles en 
forma intensiva de acuerdo con las características y requerimiento de cada una de las especies, 
garantizando su permanencia de acuerdo con los requerimientos de Planeación municipal. 
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ARTÍCULO 22. De la adquisición de áreas para acueductos veredales y zonas de 
preservación del sistema hídrico del Municipio.  De conformidad con la Ley 1152 de 2007, 
Artículo 106°, y lo establecido en la Ley 373 de 1997 sobre el uso eficiente y ahorro del agua, 
Artículos 2 y 16, se debe proceder a la adquisición de las áreas de importancia estratégica para 
la conservación de los recursos hidrológicos que surten acueductos veredales y que 
contribuyan a mantener y conservar el sistema hídrico. 
 
PARÁGRAFO 1. Se dará prioridad a la adquisición de predios para la protección de los 
nacimientos y corrientes de agua de las siguientes quebradas: La Loca, La Chispa, Grande, El 
Oso, La García, La Porquera, La Gil, La Chiquita, La Tierradentro, La Tatabrera, El Barro, Los 
Espejos, El Hato, La Seminarista, La Seca, Guasimal y Rodas. Así mismo, se podrán incluir 
nuevas quebradas dependiendo de estudios específicos. 
 
PARÁGRAFO 2. Con el propósito de consolidar la consecución para el municipio de áreas para 
el sistema ambiental y de espacio público, asociadas al sistema hídrico como elemento 
estructurante del ordenamiento del territorio municipal, es necesario integrar las funciones de 
los diferentes entes territoriales y las corporaciones ambientales  que pueden  intervenir en 
esas acciones.  Algunas estrategias  que serán utilizadas se refieren a: 
 

1. Continuar con los  convenios suscritos entre el Municipio, el Área Metropolitana y las 
Empresas Públicas de Medellín. 

2. Convenir el cruce de cuentas entre la Unidad Ambiental del Área Metropolitana, 
CORANTIOQUIA y el Municipio, para dirigir prioritariamente la inversión del aporte de la 
sobretasa del predial que debe transferir el ente territorial.  

 
PARÁGRAFO 3. En el lapso de los primeros dieciocho (18) meses de vigencia del Plan de 
Ordenamiento Territorial, el Alcalde Municipal deberá autorizar la gestión y contratación de un 
estudio detallado que involucre el diagnóstico, inventario, caracterización, levantamiento de la 
cartografía digitalizada, la formulación y el manejo de las cuencas que surten acueductos 
veredales, así como de las áreas que hacen parte de bocatomas y captaciones de fuentes 
hídricas que surten acueductos veredales, a fin de que dichas áreas sean involucradas en el 
suelo de protección.  
 
ARTÍCULO 23.  De las zonas de recarga de aguas subterráneas y pozos artesianos. 
Corresponden a los sitios del Suelo Urbano identificados en el Inventario de Aguas 
Subterráneas y Recarga de Acuíferos en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA, 
2005). Los acuíferos y pozos artesianos localizados en el municipio de Bello sobre los que se 
esté ejerciendo algún tipo de aprovechamiento, deberán ser legalizados, así mismo se les debe 
implementar planes de manejo ambiental en los términos y directrices que dictamine la 
autoridad ambiental competente.  
 
Para la protección de los acuíferos, se acoge la zonificación de vulnerabilidad a la 
contaminaci·n de los acu²feros presentada en el estudio denominado ñInventario de Aguas 
Subterr§neas en el Valle de Aburr§ò elaborado por el AMVA en 2005 para el §rea urbana de 
Bello.  Así mismo, se gestionará, en coordinación con Corantioquia, la elaboración de estudios 
similares dentro del suelo rural con el fin de que se establezcan políticas para la definición de 
áreas especiales de protección alrededor de las captaciones de aguas subterráneas. 

 
2. SISTEMA OROGRÁFICO.  
 
ARTÍCULO 24. Del Sistema Orográfico.  Definición. Los componentes de carácter orográfico 
más representativos y que conforman el sistema estructurante general del Municipio, 
corresponden a en su mayoría a áreas y elementos de conservación y protección, así como a 
elementos que ofrecen significativa importancia ecológica, ambiental o paisajística, en cuanto 
cumplen la función de ordenadores primarios del territorio municipal.  
 



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                              ACUERDO   033 de 2009                                              Página 39 
 

Constituyen la base natural orográfica del territorio varias unidades de paisaje que son más o 
menos homogéneas  por su morfometría, altura sobre el nivel del mar, usos y vegetación, como 
son: El valle aluvial del río Aburrá, 2) las áreas de pendientes suaves del piedemonte donde se 
asienta el área urbana en los dos costados del valle, 3) Las vertientes oriental y occidental, 3) la 
altiplanicie de Ovejas y 4) elevaciones de páramo con altura superior a la planicie de Ovejas, 
tales como la serranía de Las Baldías.  
 
En estas unidades homogéneas sobresalen algunas elevaciones que representan importantes 
referencias simbólicas para la población y que sustentan áreas de protección y de espacio 
público verde para la comunidad del Municipio, como la serranía de Las Baldías, la cuchilla 
Meneses, el Canelón de La Mata, el cerro Quitasol, la porción del territorio de Bello en el 
Parque Arví y La Meseta.  
 
Sobre este sistema orográfico en el cual se distribuyen los sistemas naturales, se disponen las 
áreas y niveles de protección así: 
 

 En un primer nivel, áreas de suma importancia regional que se caracterizan desde los 
hechos metropolitanos referidos a la base natural y que se infieren desde las líneas 
directoras del Parque Central de Antioquia en cuanto a los bordes de protección ambiental 
cuyas directrices se enuncian enfatizando en  las áreas conectoras, núcleos y zonas 
borde. 

 En un segundo nivel, se encuentra el sistema de espacio público verde urbano,  las áreas 
de protección  por retiros o por amenaza alta y  los Ecosistemas Urbanos y Rurales de 
Interés Estratégico para Bello (EUIE).   

 
ARTÍCULO 25. De los criterios y niveles para el manejo de los componentes naturales 
orográficos del sistema de espacio público. Para el manejo del componente orográfico se 
han determinado unos niveles y unos criterios que permiten entender el grado de importancia 
de sus elementos, buscando armonizar con lo determinado desde el Parque Central de 
Antioquia, el POMCA y las directrices metropolitanas.  
 
Los sistemas naturales, que se disponen en el territorio tienen un grado de importancia y se 
priorizan así: 
 

1.   En un primer nivel de manejo 
 

Se ubican los bordes de protección ambiental que  se conciben como un instrumento 
para el ordenamiento de la región, del Valle de Aburrá y del municipio de Bello, que 
buscan contener la expansión de la urbanización hacia las partes altas de las vertientes 
al mismo tiempo que se concentra la urbanización en la zona central del valle, entre 
ancón norte y ancón sur.  

 
Estos bordes se han subdividido en áreas conectoras, zonas núcleos y zonas borde y 
para su manejo se buscan desarrollar las siguientes estrategias: 
 
1.1    Conformación del Parque Central de Antioquia. Como un instrumento de 

gestión para el ordenamiento territorial de la frontera metropolitana como región 
incluyente y diversa, que reconoce la diversidad y necesidad de las interrelaciones 
urbano rurales y plantea escenarios estratégicos capaces de autorregularse para 
formar un sistema de áreas protegidas, corredores bióticos de borde con funciones 
territoriales y unidades de conservación de actividades amigables con la 
conservación así: 
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1.1.1  Consolidación y cuidado de las zonas núcleos. Para involucrar el manejo de 
las áreas verdes como zonas núcleo, áreas naturales, seminaturales y/o 
transformadas que por su calidad biofísica son esenciales para el cumplimiento de 
los objetivos del Parque Central de Antioquia. Para ello en Bello se delimitaron 
cuatro subsectores con unas características importantes a conservar como:  

 

 Zona Núcleo Las Baldías por ser una zona para conservar el arreglo natural 
de las comunidades y los patrones de paisaje.  

 Zona Núcleo Parque Arví: En esta zona se debe conservar la capacidad de los 
ecosistemas para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de 
flora y fauna. Se pretende consolidar un área estratégica para la conservación, 
manejo y desarrollo sostenible integrada a la gran región metropolitana del 
centro del Departamento de Antioquia. 

 Zona Núcleo Vertiente Occidental del Valle de Aburrá y Zona de 
Protección Hídrica del Río Aburrá: son las áreas para mantener las 
coberturas necesarias con el fin de regular la oferta hídrica  y prevenir la erosión 
y sedimentación masivas. 

 Zona Núcleo Cerro Quitasol: son las zonas para mantener áreas verdes y 
valores escénicos con la función de deleite, educación y recreación.  

 
1.1.2   Conformación de las áreas conectoras. Incorporan el manejo de las áreas 

verdes denominadas Zonas Conectoras, definidas como el conjunto de territorios 
que bajo diferentes tipologías y combinaciones de usos amigables con la 
conservación, permiten de manera genérica disponer zonas verdes permeables 
entre las áreas que conforman las zonas núcleos. Entre éstas están:  

 

 Áreas conectoras de vertientes del Río Aburrá, en la que existen bosques, 
pastos, manchones de cultivos y rastrojos que ayudan a la conexión biótica de 
las zonas núcleo. En Bello son las áreas de vertiente de la ladera occidental con 
altas pendientes y algunas zonas de protección de las quebradas. estas áreas 
tienen pendientes mayores al 50%, tienen altas restricciones y limitaciones para 
el uso agrícola por lo que en su mayoría son áreas de protección por amenaza 
geológica. 

 
1.1.3  Consolidación de las zonas borde. Estas se definen como las franjas continuas, 

externas al conjunto de las zonas núcleo y las conectoras que protegen de la 
presión urbana la destinación de las zonas anteriores. En estas zonas se busca 
preservar un paisaje cultural que propicien actividades entre las áreas conurbadas  
de la metrópoli y las de conservación y conexión. Deben ser rurales o suburbanas 
y manejarse con criterios como la preservación activa, la recuperación, la 
restauración, generación de actividades rurales, consolidación  suburbana o 
mejoramiento integral. En el Municipio estas zonas son fundamentales para 
implementar un área suburbana anexa a toda el área urbana para:1) Disminuir la 
presión sobre las zonas rurales o bordes de protección, 2) Cualificar las 
densidades para que disminuyan desde un área urbana a una rural y 3) Ofertar 
nuevos suelos suburbanos en el Municipio.  

 
2.   En un Segundo Nivel de manejo. Se encuentra el sistema de espacio público verde 

urbano en el componente natural, que incluye los Ecosistemas Urbanos de Interés 
Estratégico para Bello (EUIE) y las áreas de protección por retiros hidrológicos o por 
amenaza alta: 

 
2.1     Ecosistemas Urbanos de Interés  Estratégico.   Los ecosistemas estratégicos 

se componen de un conjunto ecosistemas naturales, y una serie de zonas y 
sectores con importancia ecológica, que funcionan articuladamente y que 
constituyen el soporte físico de la estructura del territorio y por tal condición, deben 
ser valoradas, protegidas y conservadas de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de 1997. Su conservación 
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resulta estratégica para garantizar la oferta ambiental, el funcionamiento de los 
ecosistemas, por constituir patrimonio colectivo y por estar destinados por su 
naturaleza y afectación a la satisfacción de necesidades públicas, han sido 
declaradas como tales y sus usos se encuentran condicionados a la prevalencia 
del interés general sobre el particular. 

 
Estas zonas son un patrimonio colectivo que por su uso y apropiación deben 
garantizar servicios ambientales, urbanísticos y culturales a la comunidad, dentro 
de un marco equilibrado de preservación de las dinámicas naturales, de 
conservación de la biodiversidad y de potenciación de los atributos paisajísticos 
urbanos y rurales. 
 

2.2  Consolidación del sistema de Espacios Públicos Verdes Urbanos.  
Entendidas las áreas verdes urbanas como elementos urbanos naturales y áreas 
predominantemente cubiertas con vegetación o flora, con primordial función 
ecológica y/o paisajística, o por elementos naturales asociados a componentes 
artificiales o construidos del espacio público, de propiedad pública o de propiedad 
privada, que deben ser comprendidos como un recurso, como un bien y 
especialmente como un verdadero activo de Bello. 

 
Su manejo adecuado, puede garantizar la sostenibilidad de bienes y servicios 
ambientales importantes para la ciudad, tales como la fijación de bióxido de 
carbono (CO2) y otros contaminantes atmosféricos, la purificación del aire de las 
ciudades, la infiltración del agua en el suelo, la regulación de vientos, temperatura, 
lluvias y ruidos, y desde luego, el embellecimiento del paisaje urbano. 

 
El Plan Maestro de Espacios Públicos Verdes Urbanos del Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, desde lo natural, se ha determinado funcionalmente y tiene en 
cuenta los siguientes elementos: 

 
2.2.1.  Sistema de espacios públicos verdes urbanos asociados a los elementos 

naturales: 
  

2.2.1.1   Áreas verdes para la conservación y la preservación del sistema 
orográfico. 

2.1.1.2   Áreas verdes para la conservación y la preservación del sistema hídrico 
2.1.2.2.1   Áreas verdes asociadas a elementos naturales relacionados con 

corrientes de agua. 
2.1.2.2.2   Áreas verdes asociadas a elementos artificiales o construidos 

relacionados con corrientes de agua. 
 

2.2.2.  Ecosistemas estratégicos o áreas verdes de especial Interés ambiental, 
científico y paisajístico. 
 
2.2.2.1   Parques naturales. 
2.2.2.2   Áreas protegidas. 
2.2.2.3   Áreas de control ambiental. 
 

2.2.3  Sistema de espacios públicos Verdes Urbanos asociados a los elementos 
artificiales. 
 2.2.3.1.  Áreas verdes asociadas a los sistemas de movilidad. 
2.2.3.2   Áreas verdes asociadas a glorietas. 
2.2.3.3   Áreas verdes asociadas a separadores. 
2.2.3.4   Áreas verdes asociadas a lazos viales. 
2.2.3.5   Zonas verdes laterales pertenecientes a las vías. 
 

2.2.4  Áreas verdes asociadas a espacios públicos articuladores y de encuentro. 
2.2.4.1   Áreas verdes asociadas a parques. 
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2.2.4.2   Áreas verdes asociadas a plazas y plazoletas. 
2.2.4.3   Áreas verdes asociadas a miradores. 
 

2.1.5   Áreas verdes asociadas a edificios públicos y equipamientos colectivos. 
2.1.5.1   Áreas verdes asociadas a nodos de actividad. 
2.1.5.2   Áreas verdes asociadas a edificios institucionales. 
 

2.1.6  Áreas verdes asociadas a procesos urbanísticos y a predios  privados. 
2.1.6.1   Áreas verdes residuales de desarrollos urbanísticos. 
2.1.6.2   Áreas verdes al interior de conjuntos residenciales. 
2.1.6.3   Áreas verdes al interior de edificios industriales. 
2.1.6.4.  Áreas verdes de antejardín. 
2.1.6.5   Áreas verdes asociadas a predios de dominio privado de especial interés 

ambiental, científico y paisajístico. 
 
El proceso de implementación del Plan de Espacio Público y Equipamientos del Municipio 
asociado a los elementos naturales se hará siguiendo los lineamientos, definiciones y 
clasificación del Plan Maestro de Espacios Públicos y los elementos antes mencionados. 
 
Para el manejo del espacio público verde y la flora urbana en el municipio de Bello debe 
buscarse las siguientes premisas: 

 Se debe dar una coordinación y cooperación en la gestión del espacio público verde y de la 
flora urbana. 

 Debe buscarse con la conectividad ecológica, la gestión sostenible del suelo  

 Debe buscar insertarse más y mejores espacios  públicos verdes en el  paisaje urbano 
municipal bellanita y por ende metropolitano. 

 Debe buscarse desde el municipio en coordinación con las autoridades ambientales que 
han avanzado bastante en ese aspecto, la innovación y el  conocimiento para la gestión del 
espacio público verde. 

 Debe incrementarse los aportes en superficie de espacio público verde a  escala territorial 
para el municipio en un promedio de 1.67m2 por habitante en el contexto de ciudad. 

 Con las áreas receptoras y los nuevos parques se propone subir estos índices 
aproximadamente en un 158% de las áreas existentes o sea aproximadamente 1000.000 
m2 representados en áreas receptoras (800.000 m2) y el resto parques lineales en franjas 
laterales a corrientes de agua habilitados como espacios públicos, en parques de escala de 
ciudad, de comuna, de barrio y de centro poblado. 

 
3.  Corredores Ribereños.  Hacen parte de las zonas verdes y  áreas de conservación los 
corredores ribereños de las corrientes de agua dulce, en el que se forman ecosistemas donde 
los hábitat presentan niveles de humedad del aire, de saturación hídrica del suelo y de 
luminosidad que están altamente correlacionados con la variación del flujo de la masa de agua 
asociada y además se diferencian de los hábitat del ecosistema del bosque interior ya que 
presentan asociaciones de especies adaptadas específicamente a la condición de variabilidad 
en la disponibilidad de agua. 
 
El tratamiento de conservación en estos corredores propende por conservar la cobertura 
boscosa natural en los sitios en los que aún se encuentra y propender por la recuperación de la 
misma en las partes que están intervenidas o con otro tipo de coberturas, ya que la intención es 
recuperar la conectividad de los ecosistemas naturales y posibilitar el tránsito de especies de 
fauna nativa entre las partes altas de la cuenca y el río Aburrá. 
 
Este tratamiento se aplicará a los corredores ribereños de las siguientes fuentes hídricas, en 
estos corredores ribereños se prohíbe el paso de redes de servicios públicos, paso de redes de 
servicios de alta tensión, gasoducto, oleoducto o poliducto, antenas de transmisión radial 
ribereños. 
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*Estos dos corredores se designan como prioritarios en el acuerdo  que adopta el   POMCA 

Nombre de la corriente 

Conexión de 
núcleo de 
PCA 

Conexión Bosque 
> 5 Km2 

 

La Seca* no no Corredor ribereño 

La García* Si Si Corredor ribereño 

La Rodas Si no Corredor ribereño 

El Hato no no Corredor ribereño 

Guasimal Si no Corredor ribereño 

La Loca Si no Corredor ribereño 

La Madera no no Corredor ribereño 

Categorías para el manejo de los componentes naturales orográficos del sistema de espacio público que 
se aglutinan en suelos de protección 

Categorías 

SUELOS  

 Sub 
Categorías 

Rural Urbano 

 Zonas de protección 
por ecosistemas 
estratégicos 
(protección ecológica, 
recuperación de la 
biodiversidad), y/o 
áreas de aptitud 
forestal 

Por 
ecosistemas 
estratégicos 

Cuchilla Granizal (Sector del futuro y 
zona núcleo Parque Arví), 
Ecosistema estratégico  Serranía de 
Las Baldías (área de subpáramo y 
zona núcleo), / Las áreas con 
bosque protector en la zona de la 
represa de Fabricato, zona núcleo 
Cerro Quitasol y área de protección 
en el alto de Medina                                             

 Cerro La Meseta  

Ecosistema Estratégico Piamonte 

Protección 
ecológica 

Cuchilla  Canelón de la Mata / zona 
núcleo y Áreas de vertiente de la 
ladera Noroccidental y oriental/ 1.   
Sistema de parques del municipio. 
(metropolitanos, privados, 
municipales, de barrio, lineales y 
naturales) / 2.   Colegios y 
universidades dentro del Municipio 
con áreas verdes. 

3.   La red vial (cruces viales y 
separadores) / 4.   Antejardines y 
jardines. / 5.    Instituciones 
privadas como club Comfama, el 
Parque Cementerio Jardines de 
La Fe, el Batallón Pedro Nel 
Ospina, las instituciones 
educativas públicas y privadas, 
Los centros de investigación como 
el ICA. 

Recuperación 
de la 
biodiversidad) 

Corredores de La García, y zona 
núcleo protección hídrica Río Aburrá 

  

Áreas de 
aptitud forestal 

Cerro Quitasol y sistemas verdes  
asociados / Zonas Verdes  

  

Protección de 
Infraestructura de 
servicios públicos 

  

Áreas de protección de líneas de 
transporte y transmisión de 
Servicios públicos 

Áreas de protección de líneas de 
transporte y transmisión de 
Servicios públicos 

Áreas para espacio público. 
 Zonas de captación de aguas 
para acueductos. 

Retiros a bocatomas, estructuras 
hidráulicas y plantas de tratamiento, 
o plantas de tratamiento 

  

Áreas de amenaza 
hidrológica- retiros a 
corrientes, áreas de 
protección a 
nacimientos y 
Avenidas torrenciales 

  

Nacimientos de quebrada Nacimientos de quebrada 

Retiro de quebradas 

Retiro de quebradas, hídrico en 
los suelos de protección se 
especifican en el componente 
hidrográfico  

 Llanura aluvial del río Aburrá 

  

Áreas de Amenaza 
geológica 

  
Que  se especifican en los suelos de 
protección 

  

Protección del hábitat 
rural/ producción 
agrícola 
(Corantioquia)  

  

Áreas rurales de producción 
agrícola en San Félix, que  se 
especifican en los suelos de 
protección 

  

Zona de explotación 
de los recursos 
naturales 
(Corantioquia)  

  
Áreas de explotación de materiales, 
que se especifican en las áreas 
mineras 
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SECCIÓN 2 
COMPONENTES ARTIFICIALES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO  

 
ARTÍCULO 26. De los Componentes Artificiales del Sistema de Espacio 
Público.  Definición. Está conformado por un grupo de superficies y elementos 
que ordenan el territorio y que articuladamente y en conjunto sirven de soporte a 
las actividades económicas, sociales y culturales que se dan en el escenario 
municipal y se concretan en lugares de encuentro públicos, democráticos, 
simbólicos y significativos, importantes para la población mientras permiten la 
cohesión social y la identidad para una mejor calidad de vida de las comunidades. 
 
Su prelación y jerarquía se dan según la naturaleza, funcionalidad,  dominio  y 
cobertura, y se clasifican así: 
 
Según su naturaleza y funcionalidad en: 
 

a) Sistema de Áreas Articuladoras del Espacio Público 
b) Sistema de Movilidad. 
c) Sistema de Centralidades. 
d) Sistema de Equipamientos  
e) Sistema de Servicios Públicos 

 
Según su dominio y cobertura territorial en el Municipio, se da en el ámbito:  
 

a) Metropolitano.  
b) Municipal.  
c) Barrial y suburbano. 
d) Vecinal y Veredal. 

 

ARTÍCULO 27. Del Sistema de áreas articuladoras del espacio público en lo 
artificial.  Concepto. Comprende los elementos y áreas para el encuentro y 
esparcimiento público, en el nivel estructural, más representativos del Municipio, 
conformados específicamente por: 
 

 El Subsistema de parques. 

 El Subsistema de zonas verdes públicas asociados al sistema artificial 
que suma las áreas verdes de los corredores de movilidad, los 
equipamientos, los edificios públicos y las infraestructuras de servicios 
públicos. 

 El Subsistema de elementos complementarios constitutivos del espacio 
público que se clasifica en: Arbolado urbano, amoblamiento, elementos 
de organización, elementos de servicio, elementos de salud e higiene, 
elementos de seguridad, señalización, monumentos y obras artísticas.  

 Elementos arquitectónicos espaciales y naturales de propiedad privada 
que por su localización, condiciones ambientales y paisajísticas, 
intervienen en el espacio público como son las cubiertas, fachadas, 
paramentos, pórticos, antejardines y  cerramientos. 

ARTÍCULO 28. Del Subsistema de Parques. El Subsistema de Parques está 
constituido por espacios libres que se enmarcan en conjuntos urbanos o centros 
poblados, adecuados para el uso público y dentro de los cuales hay componentes 
de piso duro, áreas verdes y amoblamiento para el uso colectivo de la comunidad; 
estos actúan como elementos de equilibrio ambiental dentro del territorio urbano, 
centros poblados o la zona  rural, garantizando opciones de recreación, 
contemplación y ocio para todos los habitantes de la municipalidad. 
 



REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BELLO 

 

                                                                       ACUERDO 033 de 2009 Página 45 
 

 

ARTÍCULO 29. De la Jerarquización y clasificación del subsistema de 
parques. Según su dominio y cobertura territorial se jerarquizan en 
 

1.  Parques Metropolitanos. Es el conjunto de parques de carácter 
metropolitano que por su uso, influencia y por las posibilidades de acceso 
peatonal, vehicular y su cercanía al sistema de transporte masivo, garantiza 
vínculos y relaciones efectivas con los sectores localizados en su área de 
influencia y con otros municipios del norte.  

2.  Parques Municipales. Los parques municipales se ubican en la zona 
urbana en las centralidades de mayor jerarquía, tienen una influencia 
sectorial y/o municipal y son áreas libres que permiten el  esparcimiento de 
la población.  

3.  Parques de Barrio. Son parques cuya escala influencia es barrial o de un 
centro poblado. Son espacios libres para la recreación pasiva y disfrute 
visual de la vida cotidiana del barrio, comuna, vereda o centro poblado y 
que están libres de cualquier otro uso. 

4.  Parques Lineales. Son parques que paralelos, bien sea a una corriente de 
agua, o a una infraestructura con valores físicos y ambientales, que 
requieren ser valorados e incentivados para su adecuado funcionamiento y 
usos. 

5.  Parques Naturales. Son parques que se adecúan en espacio naturales 
para el uso público, donde el énfasis es el cuidado de significativos valores 
ambientales y paisajísticos bien sea flora, fauna, paisaje o propiedades 
geológicas especiales.  

6.  Miradores Panorámicos. Son lugares específicos definidos en el plan de 
ordenamiento, dispuestos, bien sea en la zona rural o urbana del Municipio, 
que se convierten en referentes para la población gracias a los valores 
paisajísticos que presentan, derivados de su localización estratégica y de 
las visuales que ofrece sobre el territorio. 

7.  Áreas receptoras de espacios públicos.  Son áreas preestablecidas por el 
Municipio y dispersas por todo el territorio municipal sobre las cuales se 
pretende favorecer la concentración de nuevos espacios públicos a través 
de la compra sucesiva de predios con recursos provenientes del Fondo 
Municipal del Espacio Público. 

 
ARTÍCULO 30. Del Sistema de Movilidad.  Definición. El sistema de movilidad 
está conformado por una serie de redes que al interactuar, permiten que los flujos 
peatonales y vehiculares se den sin obstáculos y de la manera más libre posible, 
permitiendo así que la población habitante del territorio municipal se conecte 
físicamente de un modo adecuado entre sí, con otros municipios, con la región y 
con la nación. 
 
ARTÍCULO 31. De los objetivos para el sistema de movilidad en el municipio 

de Bello.   Los objetivos para la movilidad en el municipio de Bello buscan: 
 

1.  Articular eficientemente el sistema vial de la ciudad con el ámbito nacional y 
regional con una coordinación precisa entre el proceso de construcción del 
sistema vial y las prioridades fijadas por el Plan de ordenamiento  
urbanístico para la ciudad a corto, mediano y largo plazo 

2.  Garantizar el mejoramiento de los niveles de movilidad y accesibilidad 
desde las diferentes comunas hacia el centro tradicional y las nuevas 
centralidades buscando una comodidad del peatón, limitando el transporte 
particular y propendiendo por una contaminación menor. 

3. Prever la forma y trazado de la malla vial en los sectores de nuevos 
desarrollos sobre el suelo de expansión. 
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4.  Asegurar una eficiente movilidad, mediante la racionalización y diseño 
específico de las intersecciones más importante y de los corredores viales 
que soportarán los sistemas masivos de transporte y la red de las vías 
urbanas especializadas como soporte para estos, con el fin de liberar la 
malla vial colectora y de servicios de la presencia del transporte colectivo. 

 
ARTÍCULO 32.  De las redes del sistema de movilidad. Las redes del sistema 
de movilidad son las siguientes: 
  

1.  Red de movilidad peatonal, caminera, reducida y no contaminante 

2.  Red de transporte. 

3.  Red Vial 
 
ARTÍCULO 33. Del sistema de movilidad peatonal, movilidad reducida y no 
contaminante. En esta red se integran las áreas de circulación peatonal bien sea 
la red de andenes y camineras, paseos peatonales, bulevares, o antejardines, 
incluyendo la atención a la restricción locomotora, visual o auditiva  para 
desplazarse, acceder, moverse o salir de algún espacio, que presentan algunas 
personas con discapacidades. Toda intervención a este tipo de infraestructura, 
debe garantizar la accesibilidad para todas las personas en concordancia con la 
Ley 361 de 1997 y el Decreto 1538 de 2005 y/o las normas que las 
complementen, modifiquen o sustituyan. 
 

1.  Red de andenes. Es el conjunto de franjas continuas del sistema vial, 
destinado exclusivamente a la circulación peatonal, como elemento 
integrador de la vida urbana y por ende de los diferentes sistemas que la 
conforman, a través de sus elementos componentes como son su 
superficie, arborización, mobiliario y señalización. 
 
Con la red de andenes se pretende conectar por medio de una circulación 
peatonal adecuada, continua y segura las zonas urbanas del  Municipio, 
desestimular el uso del automóvil, mejorar e integrar los usos y actividades 
urbanas con el espacio público y el usuario y caracterizar y mejorar la 
identidad del Municipio a través de su espacio público y sus componentes. 

 
2.  Red Caminera. Es complementaria a la red de andenes general de la 

ciudad y está enfocada a facilitar el acceso peatonal a las estaciones de 
transporte masivo por medio del mejoramiento físico, ambiental y funcional 
de corredores peatonales que vinculan las estaciones con las centralidades  
urbanas de cada sector.  

 
3.  Los bulevares y paseos Son vías peatonales amplias que en su recorrido 

tienen como función el reforzamiento de algún uso importante para las 
actividades municipales como el patrimonial, el espacio público, entre otros; 
su denominación pretende dar un nuevo carácter a ciertas vías del 
Municipio cuyo objetivo principal es caminar y observar. En los bulevares  
se considera básicamente la ampliación de andenes, el tratamiento de 
pisos, la colocación de hitos, la recuperación integral de equipamientos 
públicos y privados, la colocación de mobiliario y arbolado urbano 
generador de sombrío y el tratamiento de áreas verdes complementarias.  

 
4.   Las vías y los cruces peatonales. Las vías peatonales, destinadas 

exclusivamente al tránsito de personas, comprenden para el municipio de 
Bello, los andenes o aceras, los pasajes peatonales, las plazas o plazoletas 
en piso duro y los cruces peatonales que se demarquen sobre las calzadas 
de vías vehiculares. 
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La Secretaría de Planeación Municipal conjuntamente con la Secretaría de 
Tránsito, decidirán sobre la petición de ocupación de vía pública, 
básicamente en consideración a las razones expuestas por el solicitante y 
teniendo en cuenta la seguridad colectiva, la estética y la seguridad para 
peatones y vehículos y las reglamentaciones vigentes sobre labores de 
cargue y descargue, que se tengan previstas por la Secretaría de 
Transportes y Tránsito, sobre horarios para dichas actividades. 

 
5.  Puentes peatonales. Es un paso a desnivel que se utiliza para el cruce de 

peatones. La Secretaría de Planeación, de común acuerdo con la 
Secretaría de Transportes y Tránsito, definirán los sitios de ubicación de los 
puentes peatonales, teniendo en cuenta que tanto la plataforma como las 
escaleras de acceso y las rampas para discapacitados, deberán apoyarse 
necesariamente sobre terrenos de propiedad del Municipio, o que sean 
donados o cedidos para tal fin. 

 
Los sistemas constructivos y los materiales se seleccionaran de manera 
que no se obstaculice la normal circulación vehicular durante la 
construcción de los puentes peatonales. Así mismo, las escaleras de 
acceso cumplirán con las normas generales de seguridad colectiva. Estos 
deberán contar, además, con rampas de acceso para personas con 
movilidad reducida, de acuerdo con lo dispuesto en las normas vigentes. 

 
6.   Movilidad reducida y no contaminante: Se pretende atender la restricción 

locomotora, visual o auditiva  para desplazarse que presentan algunas 
personas debido a una discapacidad o limitación en su capacidad de 
relacionarse con el entorno, al tener que acceder a un espacio, moverse 
dentro de él, salvar desniveles o alcanzar objetos. 

 
ARTÍCULO 34. De la Red de transporte. Concepto.  Es el conjunto de modos de 
desplazamiento (Metro; servicio público individual; buses, busetas y microbuses, 
tren suburbano, ciclorrutas, desplazamientos a pie, entre otros) que permiten la 
adecuada movilidad (origen - destino) de personas, mercancías, bienes y servicios 
en general, de forma óptima y segura, garantizando una eficiente dinámica en las 
actividades urbanas y estableciendo una comunicación fluida a nivel 
metropolitano, regional, y nacional. 
 
La red de transporte requiere para su eficiente operatividad una estrecha 
interacción entre la infraestructura vial, los usos del suelo y la integración entre los 
diferentes sistemas de transporte. 
 
ARTÍCULO 35. De la Clasificación de los Modos de Transporte. Los modos de 
transporte se clasifican así: 
 

1.  Transporte férreo. Es el sistema constituido por los elementos de transporte 
y las vías férreas acondicionadas para la operación de trenes. En el 
municipio de Bello corresponden al Metro y al Sistema ferroviario nacional.  

 
Son componentes de la red de transporte férreo los siguientes: 

 
a.  Transporte masivo metro o Tren metropolitano Que se define como el 

conjunto de vehículos, vías, retiros, viaductos, estaciones, talleres, 
oficinas, y demás infraestructura instalada para la prestación del servicio 
de transporte, denominado como metro. Funciona como eje estructurante 
del sistema de transporte masivo a nivel del área metropolitana. Como 
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apoyo en el municipio de Bello existen tres estaciones, Bello, Madera y la 
estación terminal Niquía. 

 
b.  Infraestructura Férrea Multipropósito. Se define como el conjunto de 

vehículos, vías, retiros, viaductos, estaciones, oficinas, y demás 
infraestructura instalada para la prestación del servicio de transporte, 
denominado por sistema ferroviario nacional, carga, residuos sólidos, 
tren turístico y de pasajeros.  

 
2. Transporte carretero. Está conformado por el conjunto de vehículos 

convencionales que circulan por el sistema vial carretero que a su vez está 
constituido por vías de travesía de carácter nacional y regional o autopistas 
urbanas, arterias urbanas metropolitanas o principales, arterias urbanas de 
orden municipal, vías colectoras y vías de servicio; cuya circulación busca 
mejorar la accesibilidad y permeabilidad vial hacia y desde zonas que 
pueden ser servidas eficientemente por el transporte público. Los sistemas 
de transporte público carretero en el municipio de Bello son: 

 
a.  Sistema integrado de transporte (SIT). Opera coordinadamente entre  

las empresas de transporte público colectivo del municipio de Bello con 
rutas urbanas alimentadoras al sistema metro. 

b.  Transporte público individual. Opera con vehículos tipo automóvil, los 
cuales están vinculados a empresas de transporte público individual 
debidamente habilitadas, de acuerdo a las normas de transporte su 
radio de acción es urbano - metropolitano. 

c.  Transporte de servicios especiales y turismo. Este sistema funciona 
con vehículos tipo bus, buseta y microbús, su radio de acción es 
nacional.  

d.  Transporte escolar. Opera en la actualidad con vehículos tipo 
automóvil, camperos y camionetas que cuentan con un permiso el cual 
es expedido por las autoridades de tránsito de acuerdo a las normas 
vigentes. 

e.  Transporte de carga Comprende el conjunto de vehículos públicos y 
privados de esta modalidad que transitan por la malla vial del municipio 
de Bello. La circulación por la zona central y residencial es restringida 
cuando hay exceso de dimensión y peso de los mismos.  

 
3.  Nuevos sistemas transporte público para Bello. Está conformado por 

proyectos que buscan optimizar y mejorar el transporte para las 
comunidades urbanas y rurales del municipio de Bello optimizando la 
infraestructura actual y desarrollando nuevas; son los siguientes: 

       
a.  Sistema de transporte masivo de mediana capacidad. SITM. 

Aprobado mediante documento Conpes 3452 de 2006, de la Dirección 
Nacional de Planeación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Ministerio de Transporte. El desarrollo de este proyecto se sujetará a 
las condiciones planteadas por el gobierno nacional.   

 b.  Metrotrén o tren suburbano. Este proyecto está sujeto a las 
directrices metropolitanas y municipales en materia de transporte, con 
el cual se pretende integrar los municipios del norte del Valle de Aburrá 
al sistema de transporte masivo. 

 c.  Sistema de transporte por cable aéreo. Con este sistema se pretende 
integrar las comunas uno y dos con la estación Madera del Metro, 
además de la zona urbana con la zona rural, aprovechando la cercanía 
a lugares estratégicos de gran atractivo turístico como son la zona de 
vuelo de los parapentistas en la vereda La Palma, Chorro El Hato, la 
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represa de La García en la zona rural y La Meseta en la comuna cinco 
de la zona urbana.  

 
Además, se proyecta la integración del Parque de Montaña, desde el 
Cerro Tutelar El Quitasol y la Estación Niquía del Metro, como 
alternativa turística para el municipio de Bello. 

d.- Sistema de transporte tranvía o trolebús. Sistema de transporte 
urbano que permitirá una movilización de usuarios de la zona urbana 
hacia las estaciones del Metro con rutas previamente establecidas. 
Para la operación de este sistema se deberán realizar los estudios de 
viabilidad técnica y operativa, con el fin de no generar impacto negativo 
sobre las intersecciones de la malla vial del centro. 

 
ARTÍCULO 36. La red vial. Es el conjunto de vías de diferente jerarquía que 
conectan los diferentes sectores del Municipio, y a éste con el área metropolitana, 
con la región y con la nación. Su óptimo funcionamiento depende de la 
construcción y engranaje efectivo de la totalidad de sus componentes y de su 
relación con un sistema de transporte general de la ciudad. El sistema vial 
municipal de acuerdo con su funcionalidad y alcance en el ámbito territorial será 
del orden nacional, regional, metropolitano y urbano ï rural, independientemente 
de la competencia en cuanto a su ejecución y mantenimiento.  
 
ARTÍCULO 37. De la comunicación de orden nacional. Se refiere a la 
comunicación vial terrestre (ferroviaria y carretera), que permite la integración del 
Municipio y el departamento con el resto del país. 
 
Las fajas de reserva de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las 
carreteras que forman parte de la red vial nacional serán de la siguiente forma: 
 
1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
 
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 
 
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 
 
PARÁGRAFO.  El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada 
lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de 
exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se 
medirán a partir del eje de cada calzada exterior. 
 
Lo anterior en concordancia con la Ley 1228 de 2008, o las normas que la 
complementen, modifiquen o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 38. De la comunicación ferroviaria. La conexión ferroviaria del 
Municipio se define, hacia el norte, con la integración al ferrocarril del Atlántico en 
Puerto Berrío y hacia el sur, con la conexión al ferrocarril del Pacífico, la cual se 
debe hacer de acuerdo con las decisiones concertadas que al respecto asuma el 
Ministerio de Transporte. En cuanto a lo que corresponde con la jurisdicción del 
Municipio se define una faja de dieciocho (18) metros al occidente del Río Aburrá, 
medida a partir el borde superior del canal en el tramo actualmente canalizado. Al 
lado Oriental y si se tomara la decisión de trasladar la vía a ese costado, se debe 
dejar una franja de dieciocho (18) metros al lado de la vía a Machado. Para los 
tramos no canalizados a la fecha de vigencia del presente Acuerdo, con el objeto 
de garantizar la implementación de transportes ferroviarios (línea férrea nacional, 
tren de cercanías y sistema metro). La implementación de estos sistemas de 
transporte deberá garantizar la integración urbana del río Aburrá como espacio 
público y la conexión peatonal en la dirección este ï oeste. 
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PARÁGRAFO: Dado que el sistema férreo requiere implementar una doble línea a 
lo largo del valle de Aburrá, el retiro a la línea férrea actual será mínimo de diez 
(10) metros al eje de la misma. 
 
ARTÍCULO 39. De la comunicación vial nacional. La conexión vial del municipio 
de Bello con el resto del país se logra a través de dos ejes de desarrollo nacional, 
que confluyen al corredor de la Autopista Norte y la doble calzada Bello - Hatillo:  
 

1. En el eje norte - sur: Troncal Occidental. Permite la articulación del Valle 
de Aburrá y al municipio de Bello con los departamentos y ciudades del 
país. Corresponde con la autopista norte ya concesionada y denominada 
Doble calzada Solla - Hatillo 

2. En el eje norte ï sur: Línea Férrea del Atlántico (Medellín- Puerto 
Berrío): Planteado en el territorio metropolitano como base para 
implementar el sistema del tren suburbano o tren de cercanías. Este tren 
estará vinculado o integrado con el sistema de transporte Metro en una de 
las tres estaciones ubicadas en el municipio de Bello. 

3. En el eje norte ï sur, Línea Férrea del Pacífico. Se requiere la 
recuperación y construcción de la línea férrea, que garantice el movimiento 
de carga desde el puerto del Pacífico hasta la conexión con el corredor 
férreo del Atlántico, pasando por el valle de Aburrá, teniendo al municipio 
de Bello como sitio estratégico para la implementación de un centro 
logístico de transporte multimodal de importancia nacional. 

4. En el eje oriente - occidente, Transversal Central de Colombia. 
Correspondiente a la Autopista Medellín - Bogotá que conecta al Valle de 
Aburrá con la zona del Oriente Antioqueño y parte de la zona del 
Magdalena Medio. 

 
ARTÍCULO 40. De la comunicación vial regional. Adicionalmente a su función 
de conexión nacional, los corredores viales anteriormente descritos, también 
cumplen su función de integración regional, desde Bello hacia los municipios del 
norte, noreste, oriente, sur, suroeste y noroeste del departamento. Se 
complementan en esta función regional con las siguientes carreteras: 
 

1. Vía Medellín - San Pedro: Por ella se accede en la actualidad de la zona 
rural del altiplano al área urbana municipal, la verdadera importancia de 
este acceso occidental es la comunicación con la zona de Urabá.  

2. Vía Bello - San Pedro - La Banca: Que se une a la anterior en San Félix, 
se constituye el principal eje de conexión urbano rural, el cual se potencia 
como un escenario de actividad turística y agroindustrial. 

 
ARTÍCULO 41.  La interacción del Sistema de Movilidad Metropolitano con el 
municipio de Bello. Los componentes del sistema vial metropolitano y que 
interactúan con el municipio de Bello son: 
 

1. Corredor Multimodal del río Aburrá: Sobre el río Aburrá se consolida el 
corredor multimodal  conformado por la vía regional, la vía distribuidora  y la 
vía de servicio en ambos sentidos. Así mismo se reservan las fajas para las 
líneas férreas que serán utilizadas para el transporte de residuos, cargas y 
pasajeros. Este corredor ha sido jerarquizado como la única autopista 
metropolitana, dado el número de carriles, la velocidad de diseño y demás 
especificaciones. Para dicho corredor se ha reservado una faja libre entre 
bordes superiores del proyecto de canal de sesenta (60) metros de sección 
pública en ambos costados, entre ancón norte y ancón sur, distribuido de la 
siguiente manera: 
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Faja para los ferrocarriles 18,0 m 

Vía regional 10,5 m 

Separador (via regional artéria urbana) 7,0 m 

Arteria urbana 10,5 m 

Separador (arteria urbana, vía de servicio) 5,0 m 

Vía de servicio 7,0 m 

Anden lateral  2,0 m 

Total Sección Pública  60,0 m 

 
2. De las vías de conexión subregional: Se consideran como vías de 

conexión subregional: Bello-San Pedro, Bello-Guarne y Bello-Barbosa. 
3. De los sistemas de transporte masivo: lo conforman el sistema metro, las 

rutas integradas al metro, el futuro sistema de transporte de mediana 
capacidad y el tren suburbano. 

4. De los sistemas de transporte de carga: Lo conforma el sistema férreo 
nacional, el tren de carga para el valle de Aburrá, el tren evacuador de los 
residuos sólidos, las vías con conectividad a los aeropuertos, las terminales 
de carga y pasajeros a nivel urbano, metropolitano y nacional así como los 
centros logísticos. 

5. De las redes camineras: Que se adecuaron a los largo de las estaciones 
del metro para facilitar el acceso a las estaciones 

 
ARTÍCULO 42. De la comunicación vial urbano ï rural: 
 

1. Conexión vial Los Sauces - Carretera Medellín San Pedro. Vía que 
comunicará rápidamente el municipio de Bello, con el sistema vial del 
occidente del departamento, además permitirá la conformación de un anillo 
vial urbano ï rural del casco urbano con las veredas del Corregimiento de 
San Félix. 
  

2. Vía La Banca. Hace parte del corredor agroindustrial y turístico.  
 

3. Vía Bello ï Croacia. Actualmente es una vía carreteable de tipo veredal.  
 

4. Vía Bello ï Granizal. La comunicación con esta zona actualmente se hace 
por la carretera Medellín ï Guarne. 
 

5. Vía Bello ï Buenavista. Esta vía comunica la doble calzada Solla - Hatillo 
con la zona de Buenavista y con la zona de Villa Roca y la Veta 

 
ARTÍCULO 43. Del Sistema de Centralidades. Concepto. Es el conjunto de 
centros de diferente jerarquía, a veces con diferente vocación, generados 
alrededor de espacios públicos de convocatoria o en función de la atención de una 
serie de equipamientos colectivos, de áreas patrimoniales o usos del suelo, que 
por su buena localización respecto a los sistemas generales municipales, sirven a 
grandes sectores, metropolitanos, municipales, sectoriales, barriales y rurales.  
 
ARTÍCULO 44.  De la clasificación del Sistema de Centralidades. De acuerdo a 
su ámbito de cobertura y ubicación dentro del Municipio, las centralidades se 
jerarquizan de la siguiente manera, tal y como se consigna el plano PL05_Sistema 
de Centralidades, el cual hace parte integral del presente Acuerdo: 
 
Primarias:   De ámbito metropolitano y municipal. 
Secundarias:  De ámbito comunal y corregimental. 
Terciarias:  De ámbito barrial y de centro poblado.   
De Cuarto nivel: De ámbito rural.  
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1.  Centralidades Primarias. 
 

a.  Centro Tradicional y Representativo. Por su tamaño, dimensión e 
importancia de las actividades, inmuebles y lugares que alberga es 
considerada como el centro principal del Municipio, y, por lo tanto, una 
unidad estratégica urbana fundamental en la configuración del modelo 
territorial. El Centro se configura como una zona en la cual se combinan 
adecuadamente en diferentes  formas y espacios, actividades del sector 
terciario, la vivienda y educación, junto con una serie muy amplia de 
servicios a las empresas, la vivienda y el automóvil, y actividades 
recreativas propias de un centro urbano.  Contiene el centro histórico y 
fundacional del municipio y las zonas de actividad administrativa, comercial 
y de oficinas más representativas y de mayor prestigio de la municipalidad, 
agrupadas en un conjunto de  centros de actividad terciaria especializada 
(finanzas, administración pública, centros empresariales, servicios a las 
empresas, comercio, educación superior, entre otros) que se organizan 
entorno al Parque Santander, la Avenida Suárez y la Plazoleta Andrés 
Bello. 

 
b.  Centralidad Norte. En esta centralidad busca localizar e incorporar 

equipamientos de educación, cultura, espacio público y recreación de 
escala supramunicipal. Articular el sistema vial y de movilidad de la zona 
central del valle con la zona norte. Así como actividades de soporte a la 
vivienda de interés social existente y que a su vez incentiven la 
construcción de viviendas de estrato más alto, equilibrando la oferta. 
Complementar la oferta comercial y de servicios que actualmente presentan 
para reconocer procesos ya iniciados y desencadenar nuevos, que 
contribuyan a que el municipio logre alcanzar una oportunidad de desarrollo 
más equitativo en el contexto metropolitano. 

 
2. Centralidades Secundarias. En la zona urbana de acuerdo con el modelo de 
ordenamiento policéntrico propuesto, este sistema garantiza la localización 
equitativa de servicios y actividades generales en todo el territorio urbano, 
disminuyendo los desplazamientos y garantizando un correcto desenvolvimiento 
de las dinámicas urbanas. Su condición  de punto focal permite ordenar las 
actividades comerciales y de servicios, concentrándolas en su interior, y liberando 
de estos usos a otros sectores del municipio, más ligados a la residencia. 
 
En la zona rural son lugares donde se da el aprovisionamiento y servicios para la 
población de las zonas rurales cercanas. Corresponde con el Centro Poblado San 
Félix. Su consolidación futura debe partir de un poblamiento ordenado, que incluya 
la ejecución de proyectos de espacio público y equipamientos y el asentamiento 
de usos acordes con la condición de corregimiento.  
 
3. Centralidades Terciarias. Las centralidades urbanas terciarias son aquellas 
áreas que por su localización y alcance cumplen con una función articuladora de 
sectores del Municipio, y que se encuentran localizadas en los barrios o centros 
poblados suburbanos sobre principales vías vehiculares, lo cual les garantiza un 
nivel adecuado de accesibilidad. 

 
4. Centralidades de Cuarto Nivel de la Zona Rural Son espacios del Municipio 
donde se aglutina un comercio precario para la población aledaña actual. Se 
deberán consolidar mediante intervenciones de generación de espacio público y la 
localización de algún equipamiento de ámbito suburbano, las centralidades 
propuestas en el ámbito rural son las siguientes: 
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 El Carmelo - Jalisco 

 Centralidad de La Unión. 

 Centralidad de La China. 

 Centralidad El Despiste. 

 Centralidad de Potrerito. 

 Centralidad El Salado. 

 Centralidad de Tierradentro. 

 Centralidad de Altos de Oriente 
 
PARÁGRAFO.  En el caso de definición de nuevas centralidades que se puedan 
crear a partir de la generación de nuevos espacios públicos derivados de las 
cesiones obligatorias por aprovechamientos residenciales o de otros usos, estas 
deben hacerse sustentadas a partir de la formulación de las correspondientes 
Unidades de Planificación Rural, en los términos del Decreto 3600 de 2007, previa 
aprobación de la Autoridad Ambiental competente; estas unidades acogerán el 
principio de coordinación interinstitucional y deberán acogerse a lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. Las que se crearían son las siguientes: 
 

1. La vereda Buenavista. 
2. La vereda Quitasol. 
3. El Centro Poblado Girasol. 

 
ARTÍCULO 45. De los criterios de manejo de las centralidades. Las 
intervenciones a realizar sobre las centralidades urbanas y rurales definidas en el 
presente acuerdo deberán garantizar el fortalecimiento y consolidación del sistema 
general de espacio público, además se deberá construir en el caso de las nuevas 
e incrementar en el caso de las existentes, la dotación de edificios públicos 
cívicos, culturales e institucionales. 
 
De igual manera sobre los polígonos que las definen, las centralidades tendrán 
una variada gama de actividades, acorde con lo dispuesto en la asignación de 
usos del suelo para el área de actividad en donde se localice; se favorecerán los 
usos comerciales y de servicios, sedes comunitarias y de gobierno, que garanticen 
para las centralidades la suficiente vitalidad, diversidad de ofertas y dinámica 
urbana, y simbología entre los habitantes.   
 
Por ello, se determina que toda centralidad o nodo de actividad se localizará 
preferiblemente sobre algún parque, corredor o en el área cercana a edificios 
públicos y edificios privados de uso público, pues son lugares óptimos y 
privilegiados para que converjan y se emplacen proyectos de inversión y carácter 
público, que puedan reforzar esta vocación. 
 
Los proyecto específicos para las centralidades, podrán redistribuir las actuales 
dimensiones de zonas verdes, andenes y antejardines, con el fin de lograr un 
equilibrio y mejor funcionamiento de estos componentes, para ello, se realizarán 
los acondicionamientos de terrenos y demás actuaciones a que haya lugar. 
 
En las centralidades de primer, segundo y tercer nivel, no se permitirá el uso de 
nuevos parqueaderos de tipo provisional en superficie a cielo abierto o en 
estructuras livianas. Los equipamientos deben estar localizados en estos sitios en 
edificios diseñados para tal fin y los edificios públicos deberán cumplir con las 
normas urbanísticas correspondientes para su localización en las centralidades. 
 
Será necesario, para la consolidación del modelo de ordenamiento, la generación 
de un espacio público de soporte a todas las centralidades que actualmente no lo 
poseen, y que constituyen un grupo o aglomeración de edificios públicos (en sus 
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diversas modalidades), no articulado a partir del espacio público.  Por tanto, se 
considera que los predios aledaños a las centralidades en sus diversas 
modalidades y jerarquías, son Zonas Receptoras para el pago de obligaciones 
urbanísticas, para zonas verdes públicas, proyectos de equipamientos básicos de 
ciudad de tipo mixto público-privados, concesiones que otorgue el Municipio a 
entidades sin ánimo de lucro o entidades que realicen actividades de servicios 
básicos para la comunidad, etc. 
 
ARTÍCULO 46. Del Sistema de Equipamientos.  Concepto.  Es el conjunto de 
espacios y edificaciones especializadas destinadas a los usos dotacionales ó 
institucionales a que se refiere el presente Acuerdo, cuyo fin es proveer a los 
ciudadanos servicios sociales de carácter informativo, cultural, de salud, 
educación, deportivo, seguridad, administración pública, recreación, bienestar 
social, etc.  
 
Los equipamientos pueden ser públicos o privados; los primeros son objeto de 
programas de actuación dirigidos a dotar las zonas urbanas y equilibrar la 
estructura urbana, gozan de la jerarquía que se les confiere como elementos de la 
estructura orgánica del territorio y están articulados a los elementos del sistema de 
espacio público. Los equipamientos en general deben ser regulados e 
implementados a partir de los siguientes instrumentos: 

 
1. Normativos Generales: Relativos a las especificaciones técnicas 

sectoriales para su funcionamiento apropiado y a sus características 
urbanísticas generales necesarias para la mitigación de sus impactos. 

2. De Planificación: Relativos a los elementos de juicio que justifican su 
localización, determinan su escala y función como elementos del Sistema 
de Equipamientos, concebidos en armonía con los objetivos y las 
estrategias territoriales de estructura del Plan. 

3. De Gestión:  Relativos a los mecanismos y alternativas que permitan 
obtener suelo, financiar, operar, mantener e implementar en general los 
proyectos entendidos como acciones o actuaciones urbanísticas. 
 

ARTÍCULO 47. Ámbitos territoriales para la prestación de los servicios. En el 
territorio y según la cobertura de los servicios, los equipamientos se jerarquizan 
por órdenes y ámbitos territoriales de atención así: 
 

1. De Primer nivel 

 Ámbito regional y metropolitano. 

 Ámbito de ciudad. 
 

2. De  Segundo nivel 

 Ámbito de comuna ï corregimiento. 

 Ámbito barrial y veredal. 
 
ARTÍCULO 48. De la definición de los ámbitos territoriales para la prestación 
de los servicios. 
 

1. Ámbito Regional y Metropolitano. Hacen parte de este ámbito las 
edificaciones e infraestructuras localizadas en el territorio del municipio de 
alta impacto regional. La localización de equipamientos que hacen parte del 
espacio público artificial será preferiblemente en el Centro Tradicional y 
Representativo y en el área de la centralidad norte; y aquellos 
equipamientos que hacen parte del espacio público natural de baja 
ocupación y emplazamiento en áreas paisajísticas y naturales estarán en el 
suelo suburbano o rural. 
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2. Ámbito Municipal. Hacen parte de este grupo los equipamientos de alta 
jerarquía o significativo impacto municipal (urbano y rural) establecidos para 
la prestación de aquellos servicios públicos o privados, de los que requiere 
satisfacerse colectivamente la comunidad del municipio. Su localización 
será preferiblemente en el Centro Tradicional y Representativo, el corredor 
de servicios metropolitanos, la Centralidad Norte y los bordes de protección. 

 
3. Ámbito de Comuna y Corregimental: Conforman este grupo los 

equipamientos de mediana jerarquía o impacto urbano y rural dispuestos 
para la prestación de servicios públicos o privados y que atienden las 
necesidades colectivas de la población correspondiente a una o varias 
comunas del suelo  urbano, al Corregimiento de San Félix o a otros centros 
suburbanos que se desarrollen. Los nuevos se deben localizar 
preferiblemente en los corredores, centralidades  de comuna  y en el área 
que delimita el centro poblado del Corregimiento de San Félix. 

 
4. Ámbito Barrial y Veredal: Conforman este grupo los equipamientos de 

menor jerarquía o impacto urbano previstas para la prestación de servicios 
públicos o privados, que atienden las necesidades colectivas de los barrios, 
entendido éste como la menor división política- administrativa municipal del 
área o suelo urbano, o centros suburbanos en la zona rural. Se localizarán 
preferiblemente en las centralidades  barriales y veredales. 

 
ARTÍCULO 49. De la clasificación de los equipamientos. Los equipamientos se 
clasifican según la temática de su cubrimiento así: 
 

 ED - Educación 

 SA - Salud 

 DR - Deportivos ï Recreativos 

 RC - Religiosos, Comunitarios y Culturales 

 BS - Bienestar Social 

 SG - Seguridad 

 JU - Justicia 

 PD - Prevención de Desastres 

 SP - Servicios Públicos 
 
ARTÍCULO 50. De los equipamientos de educación - ED. Son los 
establecimientos destinados a la formación humana e intelectual de las personas, 
la preparación de ciudadanos para su plena inserción en la sociedad y su 
capacitación para el desempeño de actividades productivas, altruistas, culturales o 
sociales. Comprende los niveles de preescolar, educación básica, educación 
media, educación superior en la educación formal y centros de enseñanza 
artística, de idiomas, capacitación laboral, desempeño comunitario o asociativo, o 
similares en la educación no formal; en todo el territorio municipal. 
 
ARTÍCULO 51. De los equipamientos de salud - SA. En el municipio de Bello la 
clasificación se da por niveles según el grado de complejidad del servicio que se 
presta. Dichos niveles van del 1 al 3 siendo este último el de mayor complejidad, 
es decir que aquellos equipamientos en salud que se clasifiquen en el nivel 3, son 
los que tienen capacidad de profesionales especialistas y tecnología apropiada, 
para atender los casos más complejos de salud. 
 

1. Equipamiento de Salud Nivel 1 ï Puestos de salud y centros de salud. 
Este nivel es asociado con el ámbito barrial dado su alcance de servicio 
médico primario y de poca complejidad, donde en la mayoría de los casos 
se atienden consultas externas y urgencias menores de primeros auxilios. 
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Generalmente son lugares visitados por la población circundante. 
 

2. Equipamiento de Salud Nivel 2 - Clínicas y unidades intermedias. Este 
nivel es cubierto por instituciones prestadoras de servicio y su cubrimiento 
es de tipo zonal, puesto que dichos equipamientos son remisorios de 
pacientes con mayor nivel de complejidad y que generalmente son 
remitidos de centros de salud y puestos de salud. 

 
3. Equipamiento de Salud Nivel 3 - Clínicas y Hospitales. Por su alto nivel 

en tecnología y experimentado personal especializado, estos 
equipamientos son receptores de demandas de servicios de la metrópoli, la 
región y el departamento, además de las demandas nacionales y en 
algunos casos a nivel internacional. 

 
ARTÍCULO 52. De los equipamientos deportivos ï recreativos - DR. 
Comprende las áreas públicas y privadas cuyo carácter principal es la recreación 
pasiva, activa o mixta. Están conformados por uno o varios escenarios deportivos 
y recreativos con el respectivo amoblamiento y espacios complementarios, 
pudiendo ser de carácter público o privado. Este tipo de equipamientos se pueden 
localizar en cualquier parte del territorio municipal. 
 
Los Equipamientos deportivos y recreativos no tradicionales se refieren a los 
escenarios para la práctica de deportes poco populares, no tradicionales o nuevos, 
tales como el golf, deportes a motor, equitación, deportes extremos (de alto 
impacto, a campo abierto o en contacto con la naturaleza) y similares. Éstos se 
ubicarán principalmente en suelos rurales, como parte de proyectos integrales 
asociados a parques ambientales, recreativos, ecológicos, turísticos o temáticos, 
que no podrán ir en detrimento de las calidades ambientales del territorio rural. 
 
ARTÍCULO 53. De los equipamientos religiosos, Equipamientos 
comunitarios, y Equipamientos culturales - RC. Los equipamientos religiosos, 
comunitarios y de cultura, son lugares adecuados y destinados para atender las 
demandas de la población organizada en servicios tales como servicios religiosos, 
reuniones de la comunidad, educación no formal por parte de organizaciones 
sociales y comunitarias. Son espacios de encuentro, de recreación y creación y de 
convivencia. Estos equipamientos poseen algunas características comunes y 
pueden conformar unidades básicas de servicios complementarios a los demás 
subsistemas de equipamientos, por ello deberán cumplir con las disposiciones que 
a continuación se señalan, las cuales se aplican para todo el territorio municipal 
(Suelos urbanos, rurales y de expansión). 
 
ARTÍCULO 54. De los equipamientos de bienestar social - BS. Son 
equipamientos diseñados y construidos para la prestación de servicios 
asistenciales a la población más vulnerable y que implique pernoctación temporal 
o permanente por la misma asistencia a la persona, condición indispensable para 
ser catalogado como equipamiento de asistencia social. Este equipamiento 
atiende a un colectivo de personas con características de vulnerabilidad similares. 
 
ARTÍCULO 55. De los equipamientos de la seguridad ciudadana y defensa - 
SG. Son el conjunto de espacios y edificaciones públicas destinadas a prestar 
servicios relacionados con la seguridad nacional y la represión del delito, integrada 
en forma exclusiva por las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, y sus cuerpos 
especializados. Tienen como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del  territorio nacional y del orden constitucional. 
  
PARÁGRAFO 1. Las estaciones, subestaciones y comandos de policía deberán 
ubicarse en las centralidades barriales, comunales, zonales, centralidad norte, en 




